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PARTE O F IC IA L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en su 
curación.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLIC AS.

Instrucción publica.— Negociado 2.”

Excmo. Sr.: Habiendo consultado el Rector de la 
Universidad de Valladolid si la Real órden de 19 de 
Mayo próximo pasado sobre la duración del curso en 
los Institutos de segunda enseñanza debía regir des
de el presente año; y considerando que los profeso
res tienen formados los programas de sus respecti
vas asignaturas para terminar el 15 de Junio las ex
plicaciones; la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien de
terminar que por este año concluya el curso el dia 
W de Junio en los citados establecimientos.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 5 de Junio de 1851. =  Arteta.=» 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se traslada al de Comercio, 
con fecha 22 del mes an terio r, una comunicación del Mi
nistro plenipotenciario de S. M. en Constantinopla partici
pando que habiéndose restablecido el órden y la tranquili
dad en Samos, la sublime Puerta ha anunciado oficialmen
te quedar levantado el bloqueo de los puertos y costas de 
aquella isla.

L o  que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, se inserta en la 
Gaceta para que llegue ó noticia del comercio! Madrid 3 de 
Junio de 4851 .= E l  Subsecretario, Antonio Gil de Zarate.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo resuelto por Real órden de 31 de Mayo 
último, se ha señalado el dia 14 del corriente á la una de 
la tarde para la celebración de la doble subasta en que han 
de rem atarse las obras de nueva construcción de los tro 
zos 14, 15 y 16 de la carre tera de las Cabrillas, compren
didos entre Cervera y Saelices, cuyo im porte total asciende 
á reales vellón 2.752,799 con 30 mrs.

Los planos, presupuestos y condiciones estarán de m an i
fiesto en lá portería del Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, y en la secretaría del Gobierno civil de 
Cuenca , para que puedan enterarse las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Prevenciones para  el remate.

1? Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 
que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
de pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la pagaduría del expresado Ministerio ó en la 
depositaría de obras públicas de Cuenca el 5 por 100 de la 
mencionada cantidad en dinero metálico ó en acciones de la 
Dirección general de Obras públicas..

2? Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho para lic itar; y reconocida la apti
tud de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos 
manifestar las dudas que se Ies ofrezcan ó pedir las expli
caciones que estimen necesarias; en la inteligencia de que 
una vez abierta* la subasta no se adm itirá observación n 
explicación que la in terrum pa.

3* Se hará lectura de este anuncio con sus prevenciones 
de las condiciones generales, de las particulares económi
cas, de las facultativas bajo las cuales se han de ejecutai 
las obras, y del resúm en del presupuesto de las mismas.

4? Concluida la lectura de los documentos mencionados 
el presidente fijará el térm ino de media hora para la adm i
sión de mejoras; y trascurrido  aquel, term inará el act'

cuando lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

5? Si no se presentase licitador que rebaje ó acepte el 
presupuesto con las demas condiciones, se adm itirán pro
posiciones de aum ento de un tanto por ciento sobre el precio 
total; y después de hecha la-prim era postura en esta forma, 
no se cerrará el remate duran te un cuarto de hora. Entre 
tanto se adm itirán sucesivamente todas las mejoras, con tal 
que cada una de las bajás no sea menor de uno por ciento, 
hasta que espirado el térm ino dicho se declara la adjudi
cación á favor del mejor postor, la cual sin embargo que
dará pendiente de la aprobación superior.

6? Una vez concluido el rem ate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad.

7? Los licitadores que hubiesen tomado parte  en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
term inado el rem ate; pero quedará retenida la de aquel á 
cuyo favor haya quedado, para que constituya la fianza 
correspondiente.

8? Del acto del rem ate que tenga lugar en la provincia 
se rem itirá á la Dirección un  testimonio autorizado por el 
escribano que intervenga, y legalizado en forma.

9? N ingún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

10? "Guando el resultado de los rem ates verificados en 
Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en cantidad, 
pero en favor de distin tas personas, se celebrará otra nue
va subasta en tre  las mismas hasta que las obras queden 
rem atadas á favor del mejor postor.

11? Si el rem ate se adjudicase á persona que hubiese 
licitado fuera de M adrid, será de su cuenta constituir en la 
pagaduría del Ministerio la fianza del veinte avo de la can
tidad en que se hubiesen rematado las obras, y otorgar la 
correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio.

Madrid 5 de Junio de 1851 .=Juan  Subercase.

ANUNCIOS OFICÍALES..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

Hallándose vacante la plaza de Oficial cuarto de la Con
taduría de Hacienda pública de esta provincia, dotada con 
5000 rs. vn. anuales, y debiendo proveerse bajo las bases 
establecidas por Real órden de 25 de Febrero del año pró
ximo pasado, según asi se dispone por la Dirección general 
de Contabilidad con fecha 19 del corriente, he dispuesto pu 
blicarlo por medio de este periódico para que las personas 
en quienes concurran las circunstancias que se expresarán, 
y deseen optar á dicho empleo, puedan verificarlo por me
dio de solicitudes extendidas en papel del sello 4? y escri
tas precisam ente por los mismos interesados; advirtiendo 
que estas deberán presentarse en el término de 40 dias, 
contados desde la publicación del presente anuncio en la 
Gaceta de la corte, trascurridos los cuales quedará cerrada 
la admisión.

Los ejercicios prévios, que serán p rivados, p rincip iarán  
tres dias después de finido el plazo, guardando un periodo 
igual para la celebración de los exám enes, que serán públi
cos, en uno de los salones de la secretaría de este Gobierno 
ante la ju n ta  nombrada al efecto.

Lérida 31 de Mayo de 1851.—El Gobernador, Vicente 
García González.

Para optar á la indicada vacante es indispensable que 
los interesados se hallen adornados de las circunstancias si
guientes:

1.° Tener buena forma de letra y de numeración.
2.° Saber la gram ática castellana en todas sus partes.
3.° E star diestro en el modo de p reparar con prontitud  

y buen órden el papel para extender toda clase de estados.
4.° Hallarse perfectam ente impuesto en la arim ética y 

ejercitado en su aplicación á todas las operaciones propias 
de las oficinas de contabilidad y al giro m ercantil.

5.° Hallarse también instruido en los principios elemen
tales del sistema de cuenta y razón por partida doble y en 
los de la adm inistración económica.

Y 6.° Saber ex tracta r documentos con exactitud , preci
sión y claridad y redactar m inutas de correspondencia con 
estilo correcto.

Las solicitudes que presenten los interesados han de do
cum entarse:

1? Con certificación de buena conducta moral librada 
por la Autoridad municipal bajo cuya jurisdicción resida el 
interesado, y por el cura párroco.

2? Con la partida de bautismo de aquel.
3? Con sus hojas de servicio si perteneciesen á la clase 

activa ó á alguna de las pasivas.
Y 4? Con testimonio de las certificaciones de sus estu

dios en el caso contrario .— Vicente García González.

D. M am al García Ilivero, Inúnden le  honorario de pro
vincia, Adrn nislrador jefe de la fábrica nacional de taba
cos de Jijón.

Hago saber que en el dia 9 del mes próximo y hora de 
las doce de su mañana se da principio al remate del papel 
necesario para el empapelado de los cigarros que se elabo
ren por el espacio de un año en dicha fábrica.

Las personas que gusten hacer postura acudirán á la 
oficina de adm inistración de la misma el dia y hora desig-r 
nados; en la inteligencia que se podrán enterar de las con
diciones del remate en la misma oficina y escribanía del 
establecimiento, y estarán de manifiesto en el acto de dicho 
remate.

Jijón 2 do Junio de 1851. =  Manuel G. Rivero. =  Por 
mandado de S. S . , Benito Rodríguez Llamas.

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

D. Mariano Vallés, Juez de prim era instancia de la ciu- 
lad y partido de Barbastro &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
;e crean con derecho- á los bienes pertenecientes á las cua- 
ro capellanías laicales ó beneficios eclesiásticos colativos 
andados por el quomdam D. Antonio A ndreu y Ferraz, si 
juiere por sus herederos fideicomisarios, el prim ero bajo 
a invocación de nuestra Señora del Plano en el a lta r m a- 
,;or de su iglesia ó erm ita, situada en los térm inos de B ar- 
castro; el segundo bajo la invocación de nuestra  Señora 
le los Dolores en el altar de Santo Tomas de la santa igle
sia catedral de idem ; el tercero bajo la invocación de nues
tra Señora del Pueyo en el altar de San Francisco Javier, 
le Ja misma iglesia, y el cuarto bajo la invocación de nues
tra Señora del P ilar en el altar de Santiago de dicha santa 
Iglesia de Basbastro, en A ragón, provincia de Huesca, para 
}ue en el preciso término de 30 dias, que se contarán des- 
le el siguiente al en que se publique este anuncio ó edicto 
m el Boletín oficial de la provincia ó en la Gaceta de Madrid, 
>e presenten en este juzgado por sí ó por medio de procu- 
'actor en forma á deducir el que se crean asistirles; en el 
mpuesto de que pasado sin verificarlo parará á los morosos 
d perjuicio que haya lugar. ’

Dado en Barbastro á 28 de Mayo de 18o1.=M ariano Va- 
Iés.= P or su mandado, Crescendo Muela.

D. Casimiro Vigodet, Teniente general de la Arm ada na- 
fional y Capitán general de Marina del departam ento de 
Jádiz.

Por el presente se cita , llama y emplaza á Luis Gordillo 
y Francisco Quiñones, confinados del presidio de* Cuatro 
fo rres , para que en el térm ino de 30 dias, contados desde 
la fecha de este edicto, se personen ante el tribunal de ju s
ticia de esta Capitanía general á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue por conato de fuga, 
3scalamienío v deserción: bajo apercibimiento de que tras
currido el plazo sin mas citarles ni emplazarles se les de
clarará contumaces y rebeldes y continuará el proceso sus 
trám ites en rebeldía, con arreglo á derecho , parándoles el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado con 
dictamen del infrascrito Sr. auditor.

Dado en la ciudad de San Fernando á 28 de Mayo 
de 1851 .=C asim iro  V igodet.= J. Calvez Alvarez.==Por m an
dato del tr ib u n a l , Sebastian Morales.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Esponera, Juez de prim era instancia de Maravillas de esta 
corte, ante su escribano del número D. Domingo de los Reyes, 
se c ita , llama y emplaza á Manuel Romero, picador de to 
ros, que en 11 de Diciembre de 1.849 se encontraba en esta 
capital y cuyo paradero actualm ente se ignora, á fin de que. 
dentro de 30 d ia s , contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio, comparezca en la citada escri
banía con objeto á hacerle saber cierta providencia dada en 
los autos que ha seguido con Juan Monrov sobre pago de 
maravedís.

Madrid 31 de Mayo de 1851 .=D om ingo de los Reyes.

D. Antonio E sponera, Juez de prim era instancia del cuar
tel de Maravillas de esta capital.

Por el presente se c i ta , llam a y emplaza por segundo 
edicto, pregón y térm ino de nueve d ias, que empezará á 
contarse desde el siguiente al de su publicación en el Diario 
oficial de Avisos de esta corte y Gaceta del G obierno, á Ma
nuel Martinez, corredor de caballerías, para que se presen
te en la audiencia de S. S., sita en la planta baja de la te r
ritorial y escribanía de número deD. Manuel Franco, á pres
ta r declaración en causa que se le sigue por haber in terve
nido en la venta de la muía que se hurtó á Mariano Loe-



c h e s ; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará  
el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio que haya Jugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas , Juez de primera instancia de las A fu er a s , "liada por 
la escribanía de D. Miguel García Noblejas, se cita y llama 
á Encarnación Gómez, casada, de lU años de edad, para 
que luego que llegue á su noticia este llamamiento se pre
sente en este juzgado, situado en Chamberí y su calle de 
A rango, para hacerle saber lo resuelto por la superioridad  
del territorio en causa que se le ha seguido por heridas á 
Vicenta Sánchez.

Chamberí 19 de Mayo de 1 8 o í . M i g u e l  Joven de Salas.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES,

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V IL U M A

Sesión del día 5 de Junio de  1851.
Abie rta  á las dos  y  media se leyó y fue a p roba da  el acta de la an le -

r *0 r * , r  t . iEl Senado quedó enterado de que  el Sr. Cal ranga excusara  mí taita de 
asistencia á Jas sesiones por falta do salud.

Fueron recibidos  coa  agrado y se acordó r e p a r t i r  á lo sbres .  Sonadores  
250 billetes de en trada  en las t r ibunas  re s e rv ad a s  del Congreso  remit idos 
po r  el mismo cuerpo  colegislador.

Díóse cuenta  de que  la c am bien  e nca rgada  de informar sob re  el p r o 
yecto  de ley de arreglo  do la Deuda del 'JLVsóro l a b i a  n om brado  p o r  su 
pres idente  al Sr. López Bj IIesle tos ,  y que la quu ha do ciar d Llám en  so
b re  el p rovec to  de ley llamando 35,000 ho m b res  á las a rm as  habla ele
gido presidente  al Sr. M arques  uel Duero  y  se ere: La rio al Sr. llue t.

Él Senado quedó  ente rado.
El Sr. PR E S ID E N T E : O rden del d í a : L ectu ra  del di c lam en sobre  ©1 

p royec to  de ley llamando all s e r v id o  do las arm as.
Se le y 6 e 1 d i c t ame n , y  a r a  l> adí a so I e c I ur a d ij o
El Sr. CALDERON COLIGANTES: Pulo la palabra  pa ra  una  cuestión 

de o rden  á que da Iua:ar él d ivaguen que  acaba de leerse.
El Sr. P R E S ID E N T E : C r m  que V. S. p ide  la pa labra  con una antic i

pación extraord inaria .  El dictamen. Heno que  im p n n i i r se ,  que  ser  conoci
do d © los Sr  es . Sena do res  „ y  en spgu i da ti c a  e q u e s e ñ; i1 a r se  d i a pa ra  su 
discusión;  entonces  es c itando tica© lugar 'Ja cuest ión p rev ia ,  p o rq u e  fa 
la lectura  que1 hoy se h a  dado O p ro y e c to  d o » puede  d a r  lugar d irecta  ni 
indir ectamente  á la cuestión s ob re  q u e  da  margen .

El Sr. CALDERON CO RL A NT ES: Los p rinc ip io s que  ha sentado el se
ñ o r  Pres idente  son exactos* y deber ían  ser  aplicados al asunto si la c u e s 
tión que hoy me he  considerado ea  el deber ele prop o n e r  fuera  una de 
esas cuestiones ord inarias á las cuales los principios comunes  deben apli
carse. P e ro  La cues t ió n 'q u e  hoy promuevo es una cuestión mas alta que 
las de  orden.  Esta ,  señores ,  es una cuestión de com pe tenc ia ,  es una cues-» 
tion de método po r  la forma en que se ha reproducido  el p ro y ec to  y el 
dic tamen que  se acaba de le er ,  y  c reo que el Senado no puede nunca  lle
ga r  á discut ir.  (El Sr. Quinto pidió la pa labra.) Sin e m b a rg o ,  cediendo á 
las indicaciones del P res id e n te ,  y considerando que e n  a cuest ión se p u e 
de debat ir  lo mismo cuando so señale dia para  la discusión a ce rca  del p r o 
ye c to ,  rae re servo  pa ra  entonces  el exponer  a! Senado lo que c reo co n 
veniente .

El Sr. PRESIDENTE: Oido por  el Senado este  inc idente ,  y  s iguiendo 
los t rámites  del reg lamento ,  este  d ic tamen se im pr im irá ,  r e p a r t i r á  y  seña
lará  dia pa ra  su discusión, y p a ra  entonces  tiene la pa labra  el Sr. Calde
ró n  Collantes pa ra  la cuest ión p rév ia  que  acaba de indicar.

El Sr. OLI VER: Pido la palabra para dirigir una interpelación al Go
bierno de S* M.

El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. OLIVER: S e ñ o re s ,  en  el vecino re ino  de  Por tugal han  o c u r r i 

do  y  están ocu rr iendo  sucesos  de la m a y o r  g ra v e d a d  é importancia .  Gomo 
su  natura leza  es tan delicada que cualquiera  disposición en el m odo de  
apreciar los  p u d ie ra  c o m p ro m e te r  necesar iam ente  nues t r as  relaciones  ex 
te r io res ,  yo  qu is ie ra  que  el Gobierno de ¡S. M., el Sr. Ministro de  Estado, 
sin faltar á la circunspección que soy  el p r im ero  en r e co n o ce r  en esta  cla
se de  neg o c io s , se s i rv ie ra  explicar  al Senado el punto  de  .vista sob re  el 
cual mira  este  suce so ,  y  la conducta  que  se p ropone  seguir a ce rca  d e  él.

El Sr. M arques  de MIRAFLORES, Ministro de  Es tado :  El Sr. Oliver 
está en su  de recho  al dirigir al Gobierno la in te rpelación que  ha anuncia
do. El Gobie rno tendrá  el gusto do con tes ta r le  en la p r im era  ses ión inme
diata.

El Sr. LERSUNDI,  Ministro de la Guerra : El Gobie rno es tá  dispuesto  
á con tes ta r  á la in te rpelación que tiene anunciada el Sr. C onde  de Lueena.

El S r .  PRESIDENTE: Se va á leer el artículo del reg lamento  ‘que  ha
bla  d e  las in te rpelaciones.

Se loyó el art . 64.
El Sr. PR ES ID EN T E: El Sr. Conde de Lucena tiene la pa labra .
El Sr. Conde de LUCENA: En la m anera  que  dirigí mi in te rpelación  

al Gobierno de S. M. no puede  q u e d a r  du d a  a lguna de  que  deseo  las si
tuaciones  claras.

Debo manifestar que  m e  p re sen to  en oposición al Gobierno ,  y  me 
presen to  en  .oposicion p o rq u e  en 'el Minister io actual  veo yo  el símbolo 
de  j a  destrucc ión  del part ido  moderado .  Desde  que  ha subido al p o d e r ,  la 
división del pa r t ido  m oderado  es honda  y  p r o f u n d a , y  tengo el íntimo co n 
vencimiento de  q u e  paso  á paso nos  a p rox im am os  á una situación sem e 
jan te  ád a del partido  p rog res is ta  en  1843, y  cu y o  resu l tado  conocen los 
que  se  sientan en estos bancos .

Mi posición en el Senado  es basta  c ierto p un to  independiente .  Soy 
del  pa r t ido  m o d e ra d o ;  p e ro  habiendo es tado fuera  de  España  de sde  el 
año 4843 al de  4848 ,  y  no  habiendo ocupado mas cargo  desde esta última 
fecha que  el de  D irec tor  de  infantería, que  es cargo p u ram en te  militar, no 
vengo á p ro c iam ar  las glorias de  lo bueno que hayan  hecho los Ministerios 
que ha habido,  ni tampoco á pa r t ic ipa r  de  las fallas que hayan  cometido.  
Dicho esto en t ro  en la in te rpelación.

Señores ,  que  la ley d e  ascensos es una necesidad en todos los países 
pa ra  la organización de la fuerza  a rm ada  es cosa que todos  los señores  
Senadores  lo conocen. Po d rem o s  diferir en  el m odo  de  fo rm ar la ,  pues 
unos  e s ta rán  p o rq u e  debe  da rse  mas á la an t igüedad q u é  al ascenso ,  y  
o t ro s  po r  el con t ra r io  ; p e ro  en el pr incip io  nadie  p u e d e  varia r .  No c o o -  
ciho organización d e  la fuerza  a rm ada  como debe  s e r  p a ra  el sosteni
miento  de la disciplina, y que  com p ren d a  el rigor severo  que  debe  haber,  
sin una r igorosa justic ia  en el rep a r t im ie n to  de  los ascensos.  Esto  no 
p u e d e  hacerse  sin una ley de ascensos  que m arque  á cada Oiicial el p rem io  
á que  se hace acreedo r  po r  el cumplimiento  de su d e b e r ,  ev i tándose  que  
el* favor teuga lugar pora  la concesión de ascensos. ¿ Y  hay este eu Espa
ñ a ?  No,  señores .  H ay  indudab lem ente  reglamentos  que  m arcan  cómo debe  
hacerse .

Pero  yo he sido D irec to r  de infante ría  p o r  espacio  de 17 meses,  y  he 
visto p o r  mí q u e  estando p reven ido  por  reg lam entos  dados  por  el Go
b ierno  de S. M. los ascensos que se dan  en el a rm a  de infantería y c ab a 
llería, no en artillería d ingenie ros ,  pues que tienen ordenanzas  é spec ia -  
l e s y p e r o  en los de infantería  y  caballería  se han dado  d iferentes  ins truc 
ciones,  las que se aplican hnv y se han aplicado cuando  he sido D irec to r ,  y  
estas  m a rc a b an  los ascensos  do los Oficiales y Ten ien tes ,  dest inando dos á 
1á an t igüedad y  uno á la elección. Y p a ra  que  se ve a ,  seño res ,  que  no 
h ay  regla fija sob re  esto d iré  lo que  me sucedió  c u an d o  fhe encargué  de la 
direcc ión .  *

O curr ie ron  diferentes vacan tes  de  segundos  C o m an d an te s ,  y  c o r r e s 
pondían  t re s  á cua í ro  del ascenso. Pedí  las listas de los Capi tanes  á quie 
nes  co rrespond ía  ascender  p a ra  v e r  la p ro p u e s ta ,  y el Oficial del negocia 
do m e presen tó  la de Capitanes que  es taban  destinados  p a ra  la elección. 
Hab iendo  manifestado mi s o rp resa  p o rq u e  no l e n h n  la an t igüedad ,  se dijo 
que  había- sido cos tum bre  po r  mis  antecesores  que solo so diesen euairo  
vacan tes  á la elección y una á la antigüedad. Este  sistema me pareció v i
cioso en tiempo do p az ,  y mucho mas en el de g u e r ra ,  y dispuse que se 
die ran  dos á la an tigüedad y  uno á la elección.

De este modo se han hecho  las p ropues tas  en 17 meses que  ha es tado  
á mi cargo  la Dirección de  in fam en* .  ( El Sr. General  C órdoba  pidió la 
pa lab ra  pa ra  una cuestión personal.) El Sr . General C órdoba  se ha c re ído  
aludido, y se ha eq u iv o cad o ,  pues  no ha sido mi obje to  aludir le. He cita
do  e s té  h e ch o - p a r a  p r o b a r  que  no hay  regula ridad ,  que  no hay p rinc i
pio fijo.

Hay o t ra  clase de  ascensos  que  no son de  ascensos ni d8 antigüedad,  
y  que no sé  como llamarlos , pues no quis ie ra  usar de  una p a la b ra 'o fe n s i  ’ 
vá ;  pe ro  po r  mas q u e  he consultado con el Diccionario de la lengua cas

tellana c re o  no se les pueda  da r  o tro  nom bro  que  de  favor.  Señores ,  de  
esto  se ha hecho un  abuso m uy la to ,  resu l tando  p o r  necesidad  un mal su -  
m am ente  g ra v e ,  pues los Oficiales que  tienen influencia en M adr id ,  bien 
po r  sus familias ó por  a m igos , tienen s iem pre  la confianza d e q u e  p i r a  ellos 
no seguirá la re - la  general ,  y que  y a  que con tan ta  i ap idez  se s u cecen  en 
España los G obiernos ,  sino uu  Ministerio,  o t ro  rea lizara  sus  e spe ran 
z ó  Esto e s , señores ,  lo que  tengo que manifestar re spec to  de. la p u n ie r a  
parte, do mi inte rpelación, y  c reo  que  el Senado se  c o n v en c e rá  de que ha 
biendo nainado por  mí mismo estos inconvenientes era  m u y  na tura l  que 
ap rovecha ra  el p r im er momento  de  ab r irse  las sesiones del Senado p a ra  
hacer  mis reclamaciones sobre  la ley de ascensos. Y aquí  pe rm í ta m e  emi
ti r una idea que, si no d en t ro  de este alto cuerpo,  esta m uy a c red i tad a  luc ra

d j d So dice, señores ,  que  el ejército  no quiere  la ley de ascensos ,  p o rq u e  
al fin al ora  se tienen esperanzas  de  a sc e n d e r ,  y  fo rm ada  esa  ley se c ie r ra  
la oue r la  pa ra  tenerlos á todo el que en ella no so baile com prend ido .  
Yo' «rfmre-? rechazo esa idea en nom b re  del ejé ic ito  y do la inmensa 
n n v e r í a  de Jefes v Oficiales que  piden se re spe ten  los de rechos  de  la a n 
tigüedad ;  Y que si bien se dé  al m ér i to ,  aun en tiempo de paz  lo que Je 
car T c s e o n d a , al menos  haya la segur idad  d e q u e  p uedan  ascender los Lli- 
ciafes valientes y  de corazón que  se  lanzan hero icam ente  al peligro  en los 
campos de batalla. Esto es lo que el e jé rc i to  qu iere ;  y n a d a ,  señores  como 
los ascensos ganados  en medio de  los bayonetas  enem igas ;  pues  sabido es 
que  de i 00 Oficiales que se lanzan á esta  gloriosa e m p r e s a , los 80 quedan 
po r  lo regula r  en el campo de batalla. P o d rá  h aber  400 ó oQ0 Cocíales 
que  deseen  que no so dé la lev de ascensos.-porque hab rá n  de a ten e r se  a  
lo que  en ella s« fije; pero  al mismo ti em po la inm ensa  m ayor ía  de  siete 
ú ocho mil Jefes y Oficiales del e jército  la d e se a n ,  la -piden y  la rec laman.

La segunda p a r t -  de mi in te rpelación es la mas  delicada,  pues s iem p re  
es pa ra  mí de sagradab le  la cuest ión de  p e rs o n as :  sin em bargo ,  c reo  q u é  
cumplo con un d e b e r ,  y el Sr. Ministro de la G u e r ra  debe  e s ta r  convenc i
do de que si lo hago es únicamente  p o r  eso. Cuando  se consti tuyó el ac 
tual Ministerio y  vi sen tado  e a  el Ministerio d e  la G u e r ra  á un General  á 
quien aprecio y  que ha ganado su faja de  una m a n e ra  h o n r o s a , no du d é  
va que el mal iba ó remedia rse.  Confieso, señores ,  que  m e he llevado chas
c o ,  v  lo siento  bastante .  No dudo de los buenos deseos del Sr. Ministro de  
la G u e r ra ;  estoy convencido  de  ellos, y  antes de  de ja r  de  s e r  D irec to r  he  
tenido  compromisos  con S. S. en que  estuvimos en te ra m en te  de  acuerdo.  
Pero  si bien me m erece  este concep to  el Sr. Ministro de la G u e r ra ,  creo  
que sentándose en esos bancos  so necesita  m i s  valor pa ra  res is ti r el^ influjo 
y las exigencias que  pa ra  tom ar una ba ter ía  d e  30 cañones.  Al Sr. Ge
neral Lersuudi le sobra  va lo r p a ra  lo segundo ,  pe ro  le falta mucho p  r a l o  
prim ero .  . , .

Señores ,  d o  me ha sido posible reun i r  todas  las listas de los últimos 
agraciadas:  tam poco  leeré  sus nom bres ,  pues  re spe to  m ucho  las cues t io 
nes p e rs o n a le s , y tanto  mas, cuanto que  en tre  eslos Je íe s  que el Gobie rno  
ha distinguidoglos hay valientes y benem ér i tos ,  á quienes  he  visto  dist in
guirse on el cam po de batalla s irviendo á mis  ó rdenes .  P e ro  p a ra  a sc e n d e r  
á estos  se  ha pe r jud icado  á o tros  no menos benem ér i to s  y con an t igüedad ,  
pe ro  que  no tenían quien abogase p o r  e lo s .

Debo hacer  una observac ión ,  y  es que en las cifras  q u e  leeré  no  h a y  
un solo ascenso de escala , es dec i r ,  uno de  aquellos que  se  d an  á p r e 
puesta  de los D irec tores  de las a rm as  p a ra  que  por  elección ó an t igüedad  
cubran  Jas vacantes  que  o cu rran .  Mas to d a v ía ,  s eño res ,  e s tá  p re v e n id o  
que no se haga p ropues ta  p o r  los D i re c to re s '  de  las a rm as  p a ra  el tu rno  
de elecciones,  cuando los Oficiales p ropues to s  no tengan obtenida  la nota  
de sobresa lientes de  las jun ta s  de  Jefes ,  calificados tales p o r  el D irec to r  
del a rm a  y  aprobados,  tam b ién  p o r  la secc ión  del Consejo Real. Pues  bien, 
s eñ o re s , miíchos de  estos Oficiales nu r e ú n e n  estas c ircunstancias.  Repi to 
que me ha sido m u y  dilicil reun ir  los da tos  n ecesar ios ,  po rq u e  el Gobierno, 
usando de su d e r e c h o , tiene p rev en id o  en s u j  oficinas que  no se dé  
dato alguno. El Gobie rno  usa de  su d e rech o ,  pe ro  el Senado c o m p re n 
derá lo 'd iíicultosa  que m e  ha sido la adqu is ic ión  de  estos da tos  que  n e 
cesitaba. , %

Señores ,  d u ra n te  los cua t ro  m e se s 'q u e  lleva de  v ida  el actual Minis
terio , y  sin que  haya  mediado algún m ér i to  especial d e  g u e r r a  ni hecho 
notable  de n inguna c lase ,  se  han hecho los siguientes a scensos :  un  M ar is 
cal de C am po ,  t r e s  B r igad ie re s ,  t re s  C oroneles ,  41 g rados  de  Coronel,  
t res  de Teniente  Coronel,  seis empleos  de  p r im e r  C o m a n d an te ,  t r e s  de  
segundo ,  dos  grados  de lo m ism o ,  c inco empleos  de Ten ien te  y  cua t ro  
g rados  de  lo m ism o :  total 61 gracias. Si en  cua t ro  m eses  se ha hecho esto, 
y o  de jo  á la considerac ión  del Senado que  m ed i te  adonde  ir em os  á p a r a r  
si el Gobie rno de S. M. continúa en esa senda  hasta  q u e  se p re s e n te  el 
p ro y e c to  de ley  de  ascensos ,  que  tal vez  t a r d a r á  uno <3 dos  años.

Debo llamar la a tención  del Senado sob re  una  c i rcu n s tan c ia ,  y  lo 
s ien to ,  p o rq u e  no me gusta  suscitar cuestiones  p e r s o n a l e s ; p e ro  no puedo  
p re sc ind i r  de  h ace r lo ,  p o rq u e  h a y  cosas que rea lzan  mas la nece s idad  de 
mi pre tensión.  E o t re  los agraciados  hay  un  Alférez del año 48 que  en 
30 dias ha  sido hecho Capitán.  Hay m as ,  y  siento  tam b ié n  d e c i r l o : u n  
Com andan te  de  las filas car lis tas  que ha ven ido  á España  después  del con
ven io ,  re conocido  su empleo  como el de  los demas que se hallaban en el 
caso p o r  la munif icencia de  S. M la Reina , después  de lo cual  yo  no dudo 
de  su caballerosidad en cumpli r  sus com prom isos ,  pe ro  que  co  ha  p res ta 
do aun ser vicio alguno á la Corona de  Isabel I I ,  ha s ido agrac iado  con  el 
g ra do  de Coronel.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA: ¿Quién e s?
El Sr. Conde de  LUCENA: ¿ S e  exige?. ..  El Sr. Pavía .
El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA: La cues tión de n om bres  es 

esencial
El Sr. CONDE DE LUCENA: Cuando  se exija  los citaré .
El Sr. PR ESIDENTE: Al Senado es á qu ien  debe  Y. S. dir ig ir se,  señor 

C on íe .
El Sr. Conde de  LUCENA: No qu ie ro  cansa r  al Senado.  Creo  que  he 

manifestado lo bastante  p a ra  hace r  c onocer  la neces idad  de  dos cosas ,  la 
de que  se p resen te  cuan to  antes  ún  p ro y e c to  de  ley de ascensos  que ase 
gure  la s uer te  de  cada Oficial sin que  d e p en d a  del capr icho d e  n ad ie ,  sino 
de  la ju s t ic ia ,  ín te r in  cumpla  con sus d e b e r e s ,  asi como el Gobierno debe 
cas tigar con m ano fue r te  al que  se sepa re  del cumplimiento  d e  su deber ; 
y  la de  que  p o r  p a r t e  del Gobie rno se ponga té rm in o  á concesiones  que 
g ra van  el e ra r io  y p e r ju d ic a n  á Oficiales benem ér i tos .  Es to  es necesario  
que  te rmine  p a ra  que  el e jé rc ito  sea lo que  debe  ser .

Me re se rvo  p a ra  cuando  el Sr .  Ministro d e  la G u e r ra  h a y a  hecho uso 
de la palabra  el dec i r  mas  si fu e ra  necesar io .

El Sr. LERSUNDI, Ministro d e  la G u e r ra :  Señores ,  m e levanto  algún 
tan to  conm ov ido ,  p o rq u e  no es c ie r tam ente  la ocasión mas Oportuna de 
dirigirse por  p r im era  vez á este  re spetab le  c u e rp o  en  una  cuestión  de d e 
fensa,  q u e  hasta  c ie r to  pun to  es personal.  Al lanzarm e á esto tengo poca 
confianza en mis  re c u rsos  par lam entar ios ,  p o rq u e  soldado an tes  que  h o m 
b r e  político y de P a r lam en to ,  mi lenguaje es el lenguaje  que  sale na tu ra l 
mente  del co razón ;  p e ro  hablaré  con v e r d a d ,  con f r anqueza ,  con lealtad 
y  con la convenienc ia  que  m e  pe rm ita  el estado de exci tación en que  me 
e n cu e n t ro ,  po rq u e  y o ,  mas que nad ie ,  profeso un  profundo  re spe to  á este 
cue rpo  en que se encuen tran  las notabil idades de  todas  las c a r r e ra s ,  Ge
nerales  encanec idos  en la s  batal las  y  Jefes dist inguidos,  á cu y as  órdenes 
he tenido la honra  de serv ir  y  m e re c e r  algunos grados  y  empleos  que  me 
han conducido á este  pun to  en  blanco del Sr. General  O’Donel!.

Reconozco,  seño res ,  un  de rech o  incontestable  de  exam inar  los actos 
del Gobierno en todo S enador ,  sea  civil ó m i l i t a r ; reconozco también la 
facultad de  c e n s u ra r  el 'uso que p u e d a  h a ce r  un Ministro del de recho  de 
aconse jar  en el ejercicio de las p re roga t ivas  Rea les; p e ro  asi como un .Mi
n is tro  puede  abusa r  de su p o d e r  y ser  censu rado  p o r  cualquie r  Sr. S e n a 
d o r ,  asi también es preciso rec onoce r  la posibi lidad de  que  un Sr. S en a 
dor haga mal uso de sus derechos  y p re ro g a t iv a s ,  y  en ese caso está  p r e 
cisamente  el Sr. General  O Donell.

Desde que  el Sr. General  O’Donnell fue re levado de la Dirección gene
ral de in fante r ía ,  se me anunció por  varias pe rsonas  su  pensamiento  de-in 
te rpo la r  al Gobierno sobro  esta  cuest ión de ascensos; peño y o ,  que  cono
cía la seve r idad  de los pr incipios mili tares  de  S. S . , y sabia  la g ra v e d a d  de 
su c a r a d o r ,  m iré  como frívolas é infundadas  estas noticias,  y  las des 
estimé.

R ecordaba  p a ra  ello que  el Sr. General  ODonnel l e ra  un  buen  soldado, 
y s eb r e  to do  un General,  y no debía  c re e r  q u e  cuestiones tan t r a s c e n 
denta les pud ie ran  ser  tra ídas  aqui p o r  quien  conocía  el esp ír i tu  y la letro 
de la o rdenanza  y las consecuencias deplorables  que  se s iguen de no r e s 
pe tar la  cualquiera  q u e se a  la situación on que se encuen tre  un  militar, y sin
gu la rm ente  de alguna graduación.  P e ro  pa ra  p r o b a r  la g r a v e d a d ,  la im
por tanc ia  y funestas tr a scendenc ias  do las pa labras  que  acaba  de p ro n u n 
c ia r el Sr. General ODonnel l,  sin que mi ánimo s; a re so lve r  aqui la c ues 
tión p o r  la o rd en a n za ,  v-.y á leer el art. 1.° de  las ó rdene s  generales  par a 
Oficiales. (L eo el a r t íc u lo . )

El Sr. O’DONNELL: Pido la palabra .
El Sr. LERSUNDI, Ministro de la Guerra  : Pues  si la o rdenanza  hace 

e r tas  dos  p revenciones  t ra tándose  hasta de  un subal terno  que  tiene un 
m om ento  de desahogo con sus compañeros  cñ u l  c u erp o  de gua rd ia .ó un 
café,  ¿cuánta  no se rá  la re sponsabil idad  mora l (d igo,  señores ,  re sponsab i
lidad m o r a l , p o rque  no me cansaré  de  reco n o ce r  que  el Sr. O Donnell, 
como Sen ad o r ,  no ha incurr ido en responsabil idad  LgaT; pe ro  cuánta ,  se- 
ñ o r r s ,  reps to, será  la responsabil idad m<>ral de  un Teniente  general que le
vanta  aqui  su voz contra  el orden de a scen d er  q u e s o  s i¿uc,  y que  m añana  
sri a comentada por  todo el ejército  y to do  el pa is?  El Senado c om prende rá  
bien la g ravedad de este  paso si loma en consideración que acaba" de con
sumarse  una rebelión militar en el vecino re ino de Por tugal ;  que se  agol
pan graves sucesos en E u r o p a ,  y que  la sensatez  de  los pueblos y la d is
ciplina de los ejércitos es la única ánco ra  de  salvación que  q ueda  á las 
sociedades  modernas .

P e ro  p a ra  t ranqu il idad  del Senado  añ ad i ré  que  los Jefes  y  Oficiales 
del ejército, español ,  supe r io re s  á estas  lam entab les  luchas ,  ti enen  un  p ro - '  
fundo convencim iento  de sus d e b e r e s ,  y  conocen  pe r fec tam en te  los incon
ven ien tes  d e  ¡os princ ip ios  abso lu tos del Sr . General  O’Donell en esta  m a 
teria .

¿ P e ro  qué  p re te n d e  el Sr. General  O’Donell? ¿ P r e t e n d e  acaso que el 
Ministro actual de  la G u e r ra  tenga menos facultades q u e  sus an tece so re s?  
Y si no es asi, ¿ c ó m o  es q u e  S. S. ha e sp e ra d o  hasta  h o y  p a r a  levan ta r  
su voz aquí  con t ra  un s is tem a de a scen d er  que  se  sigue en  m uchas  nacio
nes de E u r o p a ,  v que en E spa ña  data  lo menos d e sd e  que  em pezó  á s e r 
v ir  S. S. ?

¿ C u á n to s  benem ér i to s  Generales  q u e  se  s ien tan  en  estos  b a n co s ,  y  
que  han  ascendido genera lm ente  po r  sus tr iunfos en los cam pos  d e  b a ta 
lla, p o r  sus  de rechos  de  e sc a la ,  han sido tam bién  ascendidos  p o r  méri to» 
especiales independ ien tes  de  los dos p r im e ro s  modos de  a sc e n d e r ?  Y si n 
ir mas  iejos, el mismo Sr. O’Donell ¿n o  e ra  Ten ien te  de  la Guard ia  (es  d e 
c i r ,  Capfian de  infantería) con ba s tan te  an t igüedad  an tes  d e  los 45 años  
de edad ,  sin que hasta  e n tonces  hubie se  ten ido  ocas iones  d e  h ace r  cono
ce r  ose-valor que luego r a y ó  tan alto en los cam pos  d e  N a v a r r a  y  A r a 
g ó n ?  ¿Y por eso ser ia  racidnal  decir  que fue in jus ta ,  perjudic ia l é incon 
veniente p a r a . e l  e jé rc i to . la  p re m a tu ra  posic ión del Sr. General O’Donell ,  
sin la cual tal vez el e jé rc i to  se  hub iera  p r iv a d o  de la ven ta ja  d e  s e r  m a n 
d ado  po r  S. S.?

V o y  á e n t r a r  aho ra  á c o n te s ta r  á los dos  puntos,  esencia les á que  está  
reducida la. in te rpe lación  d e  S, S . : p r im ero ,  si el Gobierno  pieása^ p re s e n  -  
t a r  la ley  d e  ascensos  en la actual  legislatura , y  „si jnfientras presienta, 
se discute  y  es sanc ionada  s e  piensa  con t in u a r  con e í  actual ^ te m á N |W tr -  
nicloso, pe r jud ica ndo  á algunos Qñcialés antiguos.  V o y  al prinápr  pujidL'JSl 
Sr. General O ’DonneU, como D irec to r  d e  In fan te r ía ,  ignora  s í q  duáá;  <$d 
antes q u e  S. S. hiciese al G obierno  la m e n o r  exci tac ión ,  el .actual Min is tro  
de la G uerra  hab ía  consignado en Consejo  de  M in is tros,  y  t a n & ie ú ^ n á j a  
comisión de  p re supues tos  de  Sres . D ipu tados  en el C ongreso  últ irady £n  
ouya m em oria  consta ,  su  pensam ien to  d e  p re s e n ta r  á la b r e j é d l d  ptjsitfie 
una l e v .d e  Ascensos,  v. • ' / / :  ( 1 .  L .

P e ro  v a  que S. S. ignora  e s to ,  no  de ja rá  d e  s ab e r  qu e  en í’a '& a c c ta  
oficial del Gobie rno se publ icó un de c re to  po r  el cual  se c re a b a  una Junta-  
con obje to  d9 exam inar  un  p ro y e c to  de  ley  de ascensos  que  el Gobierno  
lo pasó. Y si S. S. no ignora  la c reac ión  de esta  J u n ta ,  y  no duda  adem as ,  
como no p u ed e  d u d a r ,  d e  los ta lentos  y  act iv idad  del dignísimo Sr . Capi
tán general  M arq u es  del D u e ro ,  p re s id en te  de  ella, y  de m a s  d is t ingu idos  
indiv iduos  que  la c o m p o n e n , ¿ q u é  es lo que duda  S. S .?  ¿ Q u é  p re t e n d e  
s a b e r ?  Si las in tenciones  del Gobie rno son s ince ras ,  el Sr. General P ’D o -  
nell debia  s u p o n er la s ,  y  si S. S. no las s u p o n e , y o  no  d eb o  con te s ta r le .  ~ 

V o y  á e n t r a r  en la segunda  p a r t e ,  que es p a ra  mí la mas g r a v e ,  p o r 
que  en  ella dir ige  el Sr . General O’Doneü una  acusación,  ó al m enos  una  
fue r te  inculpación al Minist ro que  tiene la ho n ra  d e  dirigir la p a lab ra  al 
Senado.  , *

En p r im e r  lugar p r o b a r é  que  el1 Gobie rno t iene  facu l tad  p a r a 'a s c e n d e r ,  
n o  solo por an t igüedad ,  p o r  el tu rno  de elección y  p o r  m ér i to s  d e  guerra,., 
como ha dicho el Sr. General O’Donel l ,  sino aun tam b ién  p o r  m ér i tos  e s p e 
c u le s  en que  el ta len to ,  el es tud io ,  la aplicación y el ingenio p u e d e n  m u y  
bien co n l ra e r  derechos  con g ran  u t il idad del serv ic io  y  ho n ra  del ejé rc ito.

El General  O’Donell se ha  re fer ido  en su d iscurso  á una  Real in s t ru c 
ción do 26 de Abril de 1835, y  p o r  ella ha g ra d u a d o  equ iv o cad am en te  las 
facu l tades  del Gobierno.

El art . 1.° do esta  Real ins trucc iou ,  único que  es apl icable  á la cues
t ión ,  dice lo s iguiente:  «Los  ascensos  en lodo  el e jé rc i to  serán  g radua les  
y  no  se p o d rá ^ p a sa r  de  un empleo á o tro  sin h a b e r  hecho el servic io del 
an te r io r  inmedia to  t re s  años en ti empo de  p a z ,  y  de uno  al m enos  en el 
de  g u e r ra  & c . ;» pe ro  el Sr. General O ’Donell ignoraba  sin d u d a  la exis
tencia  de  disposiciones poster iores  que  anu lan d i r ec ta m en te  lo e s tab lec i
do en la an te r io r  Real in s t ru c c ió n ; y  p a ra  que  S. S. lo sepa  y el Senado  
se pe rsu ad a  del de rech o  que tiene el Gobie rno  p a r a  hace r  las p ro m o c io 
nes que  el Sr. G nera l O ’ Donell tan -agr iam ente  c e n s u r a ,  me pe rm it i r á  leer  
una Real disposición de 9 de Marzo de 1837,  r e f r en d a d a  p o r  el dignísimo 
General Sr. Conde de Alm odovar,  en tóneos  Ministro  de  la G uerra ;  >

Ya ve pues  el Senado,  y  puede  v e r  tam b ién  el- Sr .  General O ’Donell 
que el Ministro de  la G u e r ra  tenia facultades  que S. S. no  sabia sin d u d a ,  
y  que  en uso de  ellas ha podido r e c o m p e n s a r  y  r e m u n e r a r  el ta len to ,  lá 
aplicación y  el ingenio, contra  lo que  ha supues to  el S r  General O ’ D o
nell; y ,  señ o res ,  no podía s uceder  o t ra  cosa ,  p o rq u e  hasta  el espír i tu  d e  
la misma o rde nanza  se  explica en  ese  mismo sentido.  -L

Sentado es to ,  paso  á la segunda p a r t e ,  y  p r o b a r é  que  no ha- habido 
abuso  de esta  facultad. Y antes  d e b eré  dec i r  á S. S. que  no es hoy  e L a p r e -  
c iador  c o m p e ten te  de, los méritos  de los indiv iduos  del e jé rc i to ,  ni lo ,e r a  
tam poco  exclusivo cuando o c upaba  la D irección  g enera l  de  infante ría .  ¿Pues  
qué  los Capi tanes  generales  de  los dis tri tos nó  son n a d a ?  Sus in fo rm es  y  
re com endac iones  ¿ n o  va len  ante  la considerac ión  del G o b ie rn o ?  ,Y. a d e 
m ás,  ¿qu ién  ha  dicho al Sr. General O’Donell qu e  el M in is tro  d e  la G u e r ra  
no puede  fo rm ar  el convencim iento  del méri to  a e  un  Oficial m as  q u e  p o r  el 
conducto  d e  un D i re c to r?  < ¡

El Sr. O’Donell debe  s ab e r  q u e  el Minis tro  de  la G u e r ra  está  s o b re  to 
dos  los D irec to res  , . y  que  son muchos los m edios  que  tiene  p a ra  a p r e c i a r 
las cual idades  d e  los Oficiales. P o r  ú lt im o,  seño res ,  v o y  á señalar el núm ero  
v e rd a d e r o  de  los ascensos que se  han  concedido  en  los cu a t ro  m eses  qüe 
ocupo el Ministerio de la Guerra .  Quince s o n ,  seño res ,  todos , los  que  se  han 
dado en  el a rm a  de caballería  é infante ría ,  y  no tengo in conven ien te  en  de ja r  
s ob re  la mesa estas re la c io n es ,  que  no  son del Minister io de la G u e r ra ,  y  
sí de  las Direcciones  re sp ec t iv a s ,  p a r a  que  los Sres . S en ad o re s  p u e d an  exa
minarlas y  v e r  si ha habido razones  p a ra  ¡os a r r a n q u e s  y  declamaciones 
q u e  acaba de hace rnos  el Sr. General  O’Donell.

Y c u i d a d o , señ o res ,  que. no s iem p re  ha sido S S. t an  s ev e ro  y  celoso 
del cumplimiento  de  las Reales  disposiciones en  que  ha a p o y ad o  s il  dis^- 
cu rso ,  p u e s to  que e n t re  o tro s  casos puedo  Citar uno  en  qu'e“ s iendo  S. S. 
D irec to r  de in fante r ía  p ro p u so  á un C om andan te  , d igno p o r  c ie r to  , p a r a  
el g rado  d e  Coronel por  haber  e scr i to  el; r eg lam en to  d e  un  colegio , s iendo  
m uy  d e ; n o ta r  que  ad em as  de no tocarle  esta  g ra c ia  ni p o r  an t igüedad,  n i  
po r  m éri to  de g u e r ra ,  se c o n t ra v e n ía ,  dándole  g rad o  s o b re  g r a d o ,  á la 
Real o rd e n  en que  el General  O Donnell h a  ap o y ad o  su  d iscurso .

Ya ve el Senado que  e n t re  lo hecho entonces  p o r  el General Ó*Do- 
nell y  ios pr incip ios  absolutos que ,ho y  ha sentado S. S p h a y  b a s ta n te  di
ferencia  ; hé aqui p ro b a d a  la con trad icción  d e  S. S. e n t re  lo q u e  a h o ra  c e n 
s u ra  con lo que en tonces  hizo. ; : : '

V oy  á co nclu i r , - seño res ,  de jando  al Sr. M arques  d e  MiráfloreS, Mi-^ 
n is t to  de  E s tado ,  l á d a r e a  de con te s ta r  cum plidam ente  á . l a  p a r to  política  
de la in te rp e la c ió n ; p e ro  antes de te rm in a r  quiero  a p ro v e c h a r  la ocas ión 
de consignar  en este  puesto  que  la res tr icc ión  d e  princ ip ios  en m a te r ia  d e  
ascensos m e  la he apl icado s iem pre á mí, V o y  á .d a r  de  ello una p ru eb a .  Al 
aca ba rse  la g u e r ra  de  Cataluña ,  en  la cual tu ve  la ho n ra  d e  se rv i r  á las 
ó rdenes  del distinguido C apitán general  M arques  del D u e ro  , a p re c ian d o  
tal vez en  mas  de lo que vahan mis serv ic ios ,  m e  significó dicho General su 
in tenc ión de p ro p o n e rm e  al Gobierno p a ra  T en ien te  General ,  y  llenó de  
respe to  y  g ra t i tud  le hice p re s en te  mi póca  antigüedad.  Al t e rm in a r s e  ía, 
expedición de Italia me "sucedió p róx im am ente  lo mismo con el dignísimo'* 
General  erí Jefe de  aquel cu e rp o  de  t ro p a s ,  y mi con tes tac ión  fu e d a  misma: 

La res tr icc ión  pues de p rinc ip ios  me la he sabido apocar  á m í ;  pero, 
cuando  se tr a ta  de  est imular  el ta len to ,  la aplicación y  las v i r tu d es  mili ta 
r e s ,  la res tr icción  exagerada  la he considerado un mal p a ra  el e jé rc i to ,  y  
no tema el Sr  O’D.mell qu e  y o  haga, caso de sus declamaciones  y  ataques,:, 
cüando  tengo ocasión de  r e c o m p e n sa r ,  com o he r ec om pensa do  hasta  h o y  
no al fav r ,  como S. S. d ice ,  sino ai v e r d a d e r o  m érj tp  mil itar, . *

¿Dónde ir íamos á p a ra r  el dia en que p e rd ién d o se  el est ímulo se  limi
tasen -todos los Oficiales á no ade lan ta r  nada?  Y o ,  señores^ m i e n t r a s  
tenga las facultades  que  m e conceden  las Rea les ó rd e n e s  qu e  ,fie ten ido  e l  
honor de  leer al Se nado ,  estoy f i rmemente  resuelto  á p ro te g e r  á esos Ofi
ciales qu e  es tán  llamados á r e e m p laza r  en d o s  puestos  q u e  ho y  ocupan ,  
tanto  al digno Geneial O’Douell como á o tros  dígní-imos Generales.

El Sr. Conde de LUCENA: Sr. P res iden te ,  pido la p a lab ra .
El Sr. PR E S ID E N T E :  Como la in te rpelación  del Sr . General  O’Donell 

se ha extendido á cuestiones políticas que :va  á con tes ta r  el Sr. Ministro de  
Es tado ,  y  el reg lamento  p roh íbe  que el in te rpe lan te  pueda  h ace r  uso de. 
la pa labra  m as  de  una vez,  no puedo  c once de r  á Y,  S. la pa lab ra ,  ; J  

E! Sr. M arques  ele MIRAFLORES, Ministro  de  E s ta d o :  No téñgo in
conven ien te  en p a b la r  después  del Sr. C onde  de  Lucena.  v(

El Sr. PR ESIDENTE: Eso m e  obl igará  á con ced e r  la pal abraca! seño r  
Conde de Lucena po r  d> s veces  c o n t ra  el i eg lamento .

Se loe el art .  75.
El Sr. Marques  de  MIRAFLORES, Min is tro  de  E s tado  : H á y /o t ro  a r 

tículo que  dice que e l 'G o b i e r n o '■ pliede  hace r  uso de  la pa lab ra  todas  las 
veces que lo c rea  conven ien te ;  mas  y a  he dicho q u e  no tengo inconve 
niente  en habla r ahora  ó después .  •. ¿

El Sr. Conde de LUCENA: S e ñ o re s ,  el Senado juzgará  de  las pa lab ra s  
del Sr. Ministro do la Guerra , que  ha sen tado  que  he heého un mal uso -dé l  
de recho  do in te rpe la r  ni Gobie rno .  Lejos d e  c re e r  y o - q u e  he h e c h o 'u n  
mal uso de este  d e re ch o ,  c reo  h a b e r  p re s tad o  un servküo.

Siento, s eñ o re s ,  que el Sr. Mim stro  de la G uerra  haya  hablado dq mi 
humilde pe rs o n a ,  y o  que profeso el s is tema de  no hablar  sino de  cues t io 
nes generales  y  no hacerla  cuest ión  de  p e r s o n a s ;  pero  es p rec iso  de fen
d e r m e ,  ry d iré  cómo he hecho mi ca r re ra .  (El Sr, Ministro de ;la Q u e r rá ;  
Lo sé.) Yo e ra  a lférez, a u n q u e  m u y  jó v e n ,  de  la Cuardi? .  Yin ie ron  los s u 
cesos políticos del año 4823, en que  mi familia tomó la p a r te  que  todos  
saben. N a tu ra lm en te  fui uno de los agraciados p o r  la Regencia  del Reino,  y  
ascendí  á T e n ie n t e : como tal en t ré  en la G u a rd ia , a scend í  p o r  r igorosa 
a n t igüedad  á C ap i tán ,  y  p o r  lo mismo á Com andante .  Se m e  l i i z o T e n ie n t e  
Coronel s o b re  el cam po  de  ba ta lla ,  se  m e  dió la cruz  lau re ad a  d e  San F e r -



nando ,  ganada con mi empleo de Coronel sobre  el campo de batalla. So
b re  el mismo campo se me dió la gran  c ruz  de  San Fernando  y  el empleo 
de Brigadier,  y sobre  el mismo se me hizo General. Al ser nom brado  Ge
nera l en Jefe del e jé rc ito  del c e n t r o , un dignísimo Senador que  se sienta 
en estos bancos quiso p rop o n e rm e  á Teniente  General. Pude  obtener  que 
semejante nombramiento  no tuviese lugar,  y  un mes después se me con
cedió en el campo de batalla. La gran  c ruz de Cárlos Iil se me concedió 
igualmente en el cam po de batalla.

V oy  ahora  á con tes ta r  á una inculpación que se me ha dirigido. Ha 
dicho el Sr. Ministro de la G uerra :  el General O’Donell, tan  céloso po r  que 
no se den empleos  sino po r  rigorosa  escala, ¿ p o r q u é  no ha reclamado lo 
mismo duran te  el Ministerio p a sa d o ?  He dicho al em pezar  mi discurso 
que yo no compartía  la responsabil idad de los actos de nadie ,  sino de  los 
míos.

Otra cosa ha dicho el Sr. Ministro de  la Guerra , y  es q u e ,  separán
dome yo de  todos los principios de jus tic ia ,  había p ropues to  á un Coman
dante para  el e m p l e ó l e  Teniente  CoroneF  porqué  había hecho un reg la 
mento pa ra  mí. Este Com andante ,  señores ,  es ijno de los mejores  Jefes 
que tiene la Dirección de infantería ; y no le p ró p u s e 'p o r q u e  hiciese un  
reg lamento ,  sino porque  fue.el  encargado de la o/ganizacion de la re serva.  
El Gobierno no tuvo á bien aprobar lo ,  pero  qu,é podr ia  p roponerlo  pa ra  
otro empleo.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de la Guerra ;  Señores ,  ó yo  estoy equi
vocado ó está  fuera  de  la cues tión lo que ha dicho el Sr. General  O’Donell. 
l ia  supuesto este  Sr. Senador que yo  quería establecer una juri sprudencia ,  
cuando lo único que he hecho ha sido exponer  sucesos conocidos. Ha h a 
blado también el Sr. Senador de su c a r re ra  militar, ¿he  dicho yo  algo in
conveniente  respec lo  á la c a r re ra  de  S. S., mas que c itar un hecho hon
roso ,  sin el cual no. hubiera  yo  tenido la dicha de serv ir  con el Sr. O Do- 
n e l l ? ’Yo he hablado ademas del derecho que el Gobierno tiene  para  ha 
cer  los nombramientos  criticados por  el Sr. O'Donell; no he dicho que S. S. 
suponga nulos dichos nombramientos .

El Sr. O n d e  de LUCENA: No he  negado la v a l id e z ; lo que negaba, y  
as i lo  he dicho, e ra  la conveniencia.

El Sr. LERSUNDI, Ministro de la Guerra :  Yo tampoco he negado que 
S. S. hubiese hecho p resen te  á otros Ministros la inconveniencia de esta  
clase de ascensos; lo que he dicho ha sido que S. S., como S enador ,  no 
habia hecho aquí semejante  manifestación.

En cuanto al grado de Corone! á que ha hecho referencia  el Sr. O’Do- 
nelL la .p ropuesta  fue por un servil io  ej-ocinl, no sobre  el campo de ba ta
lla ni por  rigorosa  escala de antigüedad. Esto es lo que he dicho.

" El Sr. ROS DE GLANO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: {No tiene V. S. derecho para  habla r en esta

cuest ión; yo lo siento, pero  no permite  ot ra  co*a el reglamento.
El Sr. Conde de ALCOY: Pido la palabra.
El Sr. PRESID EN T E: No puede V. S. in te rrum pir  al orador.
El Sr. Conde de  ALCOY: La nido para  después.
El; Sr. PRESIDENTE: .Y. S. podrá  hacer  uso de ella y deci r lo que

tenga por conveniente ,  haciéndolo según p revenga  el reglamento.
Ei Sr.. Ministro de Estado está  en uso de la palabra.
El Sr. Marques  de  MIRAFLORES, Ministro de Estado: Se ño re s ,  c ie r

tamente  no cansaría  la atención del Senado si el Sr. Senador Conde de 
Lu.cena sa hubiese limitado en su in terpelación á objetos mili tares , en cuyo 
caso bastaría la contestación que tan lucidamente ha dado el Sr. Ministro 
de la Guerra ;  y  este asunto en la esfera militar hubie ra  quedado al juicio 
de las personas competentes y  al de  la npinion pública. Mas cuando de 
una boca tan autorizada como la del Sr. Conde de  Lucena salen proposi
ciones tan fuertes  como las que e¡ Senado ha oído, d eber  mió es dar la 
contestación. Dos cosas ha dicho .el Sr. O’Donell en la introducción de su 
discurso ,  ó sea de su inte rpelación,  sobre  si el Gobierno pensaba p re sen ta r  
una ley de ascensos militares.

lia  dicho S. S. que  le gustaban las situaciones c la ras,  y  que se p re 
sentaba como plenamente  de oposición: el que tiene la honra  de dirigirse en 
este momento  al Senado,  y que ha tenido po r  seis veces  la de  pres id ir  
este cue rp o ,  también quiere  y le gusta la c la r idad: varias  con tra r iedades  
ha pasado y  sufrido en-su vida,  s iem pre  por  exceso de franqueza y de 
claridad. Yo también quiero las .situaciones claras. Pe ro  hab ré  de  deci r al 
Sr. Conde de Lucena  que .todos  los hombres  políticos tienen sus condicio
nes propias,  den l ro id e  las cuales son fuerte s  y significan m ucho ,  y  fuera  
de esas condiciones no significan tanto. Y debo añadir á S. S. que está tan 
altamente  colocado, son tan-importantes sus servicios,  tan ilustre su nom
bre  y tan esc larecido, que es muy difícil que como hombre de oposición 
pueda sostener la respe!abilidad que 'le  es propia ,  y  sin que sea visto des
conocer el derecho que le asis te .de  ocupar  el pun to  que mas le plazca, ó 
en la oposición ó en el Gobierno.

La o tra  proposición  fue r te ,  salida "de la boca del Sr. O’Donell, es la 
d e : que. hace la oposición porque  está en la idea d e  que, el Gabinete  actual  
t rae  consigo la muer te  del partidó  moderado.  Esta proposic ión aislada, 
sin que  la acompañe demostración alguna,' no puede  ser  considerada sino 
en: e l- te rreno d e  las general idades.

• El Sr. Conde  de LUCENA-. Pido la pa lab ra .  ;
El. Sr. Marques dé  MIRAFLORES, Ministro de Es tado :  Digo que  es 

preciso considera rla  en el t e r reno  de las general idades,  po rque  urí Go
bie rno debe ser  muy c ircunspecto  hasta  en pronuncia r  la pa labra  partido .  
El Sr^Qeueral O’Donell ha asimilado .las circunstancias, presen tes  con o t ra s  
de  t r i s te - reeo rdac ion  , s i n 'd e t e n e r s e  á co n s id e ra r  la diferencia inmensa 
qne  existe en t re  unas .y o t r a s . .

S. S. ha debido pensar  en. Ja línea divisoria que se haHa en tre  el pais 
combátidp p o r  púestiohes graves ,  agitado por  una guerra  de  sucesión, y  
el país después.; de declarada la mayoría  de  sú Reina. En aquella época se 
hacian senti r mas g ravem ente  dos necesidades q.ue satisfacer, la de m ora
lizar el pais y la da establecer  ó rden  y  regula r idad .  Hé aqui la misión 
del Gobierno, hé aqui su p rog ram a;  el de moral izar el pais. ¿Y  esto m e re 
ce  servtairado como la causa de la disolución del part ido m od e rad o ?  Y 
cuenta, '  señores ,  que  la palabra  partido  significa m uy  poco en mi boca,  
po rq u e  creo .que la historia de  todos es m uy tr iste, y no hay ninguno que 
no tenga, d e  qué  a r repen t irse .

El te rreno,  del Gobierno es la moralidad ,  el órden  y  la regula r idad; y 
den t ro  de te s te - te r r e n o  están los principios de eso que ha solido llamarse 
partido' m o d e r a d o , fin que esté  fuera  de  él tampoco el pa r t ido  progresista. 
N ó ;  y p  reconozco en e l  hombres  m uy dignos y  respetables  y  tan  m o n á r 
quicos como yo : el tiempo ha  fijado y a  una línea demasiado clara  entro 
los grandes  par tidos políticos de Europa: los monárquicos  y los republica
nos, los conse rvadores  y los socialistas. No quie ro  molestar mas tiempo 
la atención del Senado p o rque  en tiendo,  señores  , que en la si tuación actual 
del Estado no tienen los pueblos necesidad de que se hagan discursos  ni 
de  que, se ostente una erudición estéril é inútil. La sociedad está conmovida 
con 1‘ás ideas y las doc trinas disolventes que atacan la religión, el t rono y  
basta, las familias y el riesgo social es inmenso; p rocurem os  con jurar lo  ; el 
d e b e r  y  Ja; obligación de todos los . hombres  honrados  es el de de fender  
estas instituciones augustas, sobre  las que descansan todas las monarquías, 
laj>. sociedades todas que  quie ran  conservar  condiciones de existencia.

E l , SA. CORDOBA: Sr. P res iden te ,  he ped ido  la palabra  p a ra  una 
alusión personal.

• El S t \ .PRESIDENTE: S. S. no ha sido aludido en  su pe rso n a ,  pues el 
Sr. Conde de Luce’na dijo que no aludía de  modo alguno al Sr. Córdoba, 
jr-hb pl iedd-conceder  á V. S.’ la pa labra  p o rque  el reglamento  no lo p e r 
mite. :•
, El ;Sr. CORDOBA; Pido la pa labra  para  una cuestión de  reglamento .

El Sr. PRESIDENTE: El reg lamento  no lo permite.
El Sr. CORDOBA: P ero  al menos  me permit i rá  V. S. que  diga en qué 

fundam entos  me apoyó p a ra  pedir  la palabra.
... ;E1 Sri PRESIDENTE: No puedo hacerlo sin faltar al reglamento .

El Sr..CORDOBA: Si bien es cierto que no he sido aludido en mi p e r -  
soha,  lo es que  se me ha a ludido.en el empleo que he desem peñado  y 
que tengo hoy dial

Yo no soy m u y  prác tico  en m ate ria s  tíe reglamentó  p a ra  que desde 
luego pueda  .manifestar que al habla r el reglamento respec to  de  los que 
sean a ludidos:no dice si lo han de  ser  p o r  el nom bre  ó po r  el empleo:  yo 
pues he ¿ido aludido en es-o último concep to ,  y pido al Sr. P res idente  que 
me conceda el üso de  la pa labra  en v i r tud  del derecho  que me concede  el 
reg la m en to ; si S. S. no m e  lo pe rm i te ,  me sentaré .

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. O’Donell tiene la palabra.
El .Sr.  CORDOBA- En ese .caso nada mas tengo que decir.
El Sr. C ónd^& e LUCENA: V oy  á contestar b revem ente  al Sr. Minis-  

t ro .d e  Estado.
El Sr. PRESIDENTE: Ruego á V. S._se limité á la re spues ta  del señor 

Ministro de Estado.  S. S. ha hecho dos interpelaciones en una ,  y  la re la 
tiva al asunto perteneciente  al ramo de  gue rra  está y a  t e rm in a d a :  q u e 
da po r  consiguiente solo la política, que qu ed ará  concluida con lo que 
S. S. manifieste.

El S r . . ¿onde  de. LUCENA: No tía sido mi ánimo el hace r  dos  in te r -  
peláéróhéá, pués  solo q h e r i a s a b e r  dos Cosas del Gobierno de  S. M.

El Srl P R E S ID E N T E : H abrá  sido eso el ánimo de S. S . , pe ro  en  r ea 
lidad son dos los in terpelaciones.

...  El Sr.' Coacje dé  LUCENA: En la cuestión política el Senado ha visto 
¿pié he s id o 'm u y  b re v e ,  porque  respecto  de  este  punto  no  t ra taba  de  in
terpela r.  Voy pues ahora  á con tes ta r  ligeramente al Sr. Ministro de  Estado.

Yo,  seño res ,  no  re t i ro  una sola pa labra  de las qu^d i je  al principio de 
mi d iscurso ,  porque  tengo el íntimo convencimiento de que  el Ministerio ac
tual nos conduce paso. á p a so ;á una situación igual á la en que se encon t ra 
ba el part ido progres is ta  en 1843. Esto no es una ilusión, porque  yo  no 
Víeo que. los hom bres  que militan en nuestras  banderas  se agrupen  en d e r 
r e d o r  del G o b ie rn o ;.una p a r t e  pod rá  s e r ,  pe ro  lo que es todos ,  do ningu
na m a n e r a ; y  esto iñdica  una división completa que el Ministerio actual es

imposible que  la evite. ¿A dónde  nos conduce esa divis ión,  esa g uerra  c i
vil ,  que  en Tos Parlamentos  em pezará  por  el part ido m o d e ra d o ?  No puede  
menos de conducir á un resul tado semejante  al que tuvo lugar cuando la 
división del part ido progres is ta .  ¿Cuenta  el Ministerio actual á su lado con 
los hombres  impor tantes  que han formado el núcleo del partido  m oderado?

Yo rogaría  al Sr. Ministro de Estado que ci tara quiénes son los que 
se encuen tran  á su lado,  cuén telos ;  m ien tras  yo  no los vea c re e r é  lo que 
he manifestado respec to  del part ido m oderado .

El Sr. Marques  de  MIRAFLORES, Ministro de  Estado : D aré  una  b r e 
vísima contestación al Sr. Conde de Lucena, al mismo tiempo que le haré  
también una pregunta. Yo desearía que  el Sr. Conde de Lucena me citase  
un solo asunto g ra v e ,  una sola cuestión importante  en la cual haya  una 
disensión profunda en el modo de apreciar la  en tre  los individuos p e r te n e 
cientes al part ido monárquico  co n se rv a d o r  constitucional. Yo no veo nin 
guna mas que míseras y pequeñas  de  personas  y de deplorables in te reses 
individuales,  porque ,  valga la v e rd a d ,  ¿ q u é  significan las cuest iones de 
personas  al lado de las importantísimas que  agitan al m undo?  Cualquiera 
cuestión social ó política de  importancia  de  las que afectan los in te reses 
esenciales de las naciones no pueden sufrir comparación con las míseras 
cues tiones personales.

Yo c reo ,  seño res ,  que  lo que  el Sr. Conde de  Lucena nos ha p r e 
guntado es que digamos quiénes son los que están con el Gobierno: le p u e 
do con tes ta r  de  una m anera  muy cumplida que lo están todos los que mi
ran  en mas los principios que  los in tereses de  los hombres  y de los par ti
dos. Nosotros no buscamos part idarias  pa ra  nuestras  personas  ; buscamos 
apoyo para  nuestras doctr inas ,  y  estas son las mas severas  de ó rd e n ,  de  
mora lidad y justic ia, y tan caros  objetos tienen de su lado en España á 
todos los hombres  honrados .

El Sr. ROS DE O LANO: Pido la palabra.
El Sr. C o n d e  de ALCO Y: Pido la palabra .

El Sr. PRESIDENTE: Está te rm inada  esta discusión, y se levanta  la se 
sión. Se avisará  á domicilio p a ra  la inmedia ta  cuando haya  asuntos  de que 
t ra ta r .

Eran  las cuat ro  menos cuarto.

C O N G R E S O  DE LOS  D I P UT ADO S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

S:sion del dia 5 de Junio de 1851.
Abierta  á las dos menos cuar to  se leyó  y fue ap robada  el acta de  b  

anterior.
El Sr. León pidió que constase  su voto conforme con la m ayoría  del 

Congreso en la votación nominal de  a y e r  re spec to  á las actas de Puente  
Caldelas.

El Sr. C ARVAJAL: La comisión re t i ra  los d ic támenes  que tiene p re 
sentados de las actas  de P a d rón  y de  Torreci lla  de  C am eros.

El Sr. PRESIDENTE: Quedan re t i rados .
Se m andaron  pasa r  á la comisión de actas las siguientes exposiciones:

1.a Una del Sr. D. Gabino Gaseo solicitando que el Congreso  se ' s i rva  
suspender  la discusión de las actas del distrito de  Torreci lla  de Cameros,  
provinc ia  de Logroño, hasta  que. el Congreso  se halle const ituido .

2.a Otra de  D. Manuel^Capalle ja , acompañando varios documentos  re la -  
iivos á las actas de  Cangas de T m eo ,  provincia  de Oviedo.

3.a Otra  de varios electores  del distrito del Pad rón  sol icitando que el 
Congreso declare  nula la elección de dicho distrito.

4.‘ Otra de  varios e lectores  del distrito de Baza,  provinc ia  de Granada, 
solicitando que el Congreso se sirva ap ro b a r  el acta de  dicho distrito.

Igualmente  se ma'ndó pasar  á dicha com'sion una comunicación del 
Sr. D. Ramón Pasaron  y Lastra ,  acompañando varios documentos  relativos  
al acta de  Santa Maria de  O r t ig u e ra , provincia  de la Coi uña , para  que 
el Congreso acuerde  que  pasen á la comisión de  actas.

Se"leyeron y quedaron sobre  la mesa  los siguientes d ic tám enes :
Prim ero .  La comisión pe rm anen te  de actas ha examinado ¡a del d is tu to  

de Ronda,  provincia  de  Málaga: de  ella resultan algunas p ro tes ta s  y r e 
clamaciones;  pe ro  como ni unas ni o tra?  afectan, en sentir de la comisión, 
al resultado de  la elección, es de  dic tamen que el Congreso se s irva  a p ro 
barla  y admitir como Diputado p o r  dicho dis tri to al Sr. D. P ed ro  Nolasco 
Aurioles , que resulta  elegido po r  m ayor ía  absoluta de  votos y acred i ta  su 
ap t i tud  legal.

Palacio del Congreso  4 de Junio  de 1851. =  A. Benavidcs. =  C. N oce-  
dal. =  Fe r r e i r a  Caamaño.  — Gregorio de Mióla. =  Ped ro  M. Fe rnaudez  V i-  
l l a v e rd e .= J o s é  González y S e r r a n o .= N .  Hurtado.

2.° La comisión auxiliar de  actas  ha  examinado las que  aparecen  á con
t inuación ,  y  aunque  contienen algunas p ro tex tas  y  rec lam aciones ,  como 
ni unas ni o tras  afectan en  sentir de  la comisión al resultado de la elección, 
es de  d ic tamen que  el Congreso se sirva aprobarlas  y  admit ir  como D ipu
tados  á los señores elegidos y  que acredi tan su apti tud le g a l :

D. Francisco Rodríguez de la Vega po r  el distrito de  Torre lavega ,  
provincia  de Santander .

D. F e rnando  Calderón Collantes p o r  el dis tri to de  O rd e n e s ,  provincia  
de la Coruña-.

D. Luis González Brabó p o r  el distrito de U beda ,  provincia  de Jaén.
D. Francisco Dumont po r  el distrito d e T o r r o x ,  provincia  de Málaga.
D. Ale jandro Llórente  p o r  el distrito del P u e r to  de Santa  M ar ía , p r o 

vincia de Cádiz.
D. Vicente  Ccllantes p o r  'd dis tr ito  del Rio, provincia  de Madrid .
D. Eusebio A squer ino  p o r  el distri to  de  S egorve ,  provincia  de  Cas

tellón.
D. Agustin Nogueras por  el dis tri to de F rag a ,  provincia  de Huesca.
D. Jacinto Valmaseda po r  el distrito de  Siruela,  provincia  de Badajoz,
D. Santiago Tejada  por  el dis tri to de  Alcañices , provinc ia  de Zamora.
D. Manuel Moreno López po r  el dis tr ito  de  Santiago,  provinc ia  de  

Sevilla.
D. Joaquín  A rm e ro  po r  el dis tri to de  Sanlucar la M a y o r ,  provincia  

de‘ Sevilla.
D. Domingo Moreno p o r  el distri to  de T e ru e l ,  provincia  de  Teruel.
V a h e y . ^ P u c h e  y  B au t is ta .= L  .Flores C a ld e r o n .= R u b io .= P o s a d a  H e r 

re ra .— Carvajal.
Terce ro .  La comisión auxi liar de  actas ha exam inado las que  a parece n  

á continuación ,  de las cuales no  resul ta  p ro tes ta  ni reclamación de ningu
na especie ,  po r  lo que  es de  d ic támen que el Congreso  se s irva a p ro b a r 
las y  admitir como Diputados á los señores  que  resul tan  elegidos.

D. Miguel Roda po r  el dist ri to  de  Ugijar,  provinc ia  do Granada.
D. Ascensio Ignacio Altuna p o r  el distri to  de  Tolosa ,  provincia  de  

Guipúzcoa.
D. Miguel Robles Fontecilla p o r  el dis tr ito  de H u e lm a , provinc ia  de 

Jaén.
Federico Vahey .  = P u c h o  y  B a u t i s t a . = L .  Flores  Calderón. =  R u b i o s  

Posada H e rre ra . - -C arv& ja l , secreta r io .

ORDEN DEL D IA .

Discusión de los dictámenes que quedaron sobre la mesa.
De conform idad con el dic támen de la comisión auxiliar inser to  en la 

sesión d e  a y e r  (véase), se ap roba ron  suces ivam ente  las actas  hasta la del 
distrito de Guadala ja ra ,  provincia  del mismo n o m b re ,  en la que  se pedia  
la admisión del Sr. D. Francisco Muñoz Maldonado.

Al llegar á esta dijo en contra
El Sr. NAVARRO ZAMORANO: Me levanto á de fender  la m ora l idad  y 

legalidad de las elecciones,  y  á condenar  las coacciones e je rc idas  que  han 
tenido lugar en el dis tri to de Guadalajara . Siento que mi voz no sea au to
r izada,  pe ro  cuento con la consideración para  que estime la ilegalidad y  la 
inmoral idad con que se han e jecutado las elecciones de Guadalajara .

El punto de  partida ,  como ve el Congreso ,  os el que  a y e r  aceptó  el 
Sr. Ministro de la Gobernación. S. S. dijo que deseaba  que  las elecciones 
se exam inaran  aqui,  y las actas se examinasen con escrupu los idad  y  se 
juzgaran  con sever idad ,  sobre  la legalidad con que se habían e jecu tado  las 
elecciones. En esto estamos cooformes,  pero  no en la m anera  de ap re c i a r 
lo. El Gobierno sostiene una teoría  inadmisible con arreglo  á la ley y con 
arreglo  á los princip ios, y  yo  sostengo la teoría con arreglo  a la ley y los 
principios, y con arreglo á esto so juzguen  los actos del Gobierno.

Uno de les princip ios de  mi c re d o  político es que el principio de la 
libertad y  el princ ipio del Gobierno deben  es ta r  en armonía .  Mi princ ipio 
es establecer la armonía  del pr incipio de la libertad coa  el pr incip io  del 
G o b ie rn o ; y haciendo aplicación de este  pr incip io  á la teoi ia de las elec
ciones es como voy á d em o s t ra r  al Congreso la ilegalidad de  las actas  que  
estamos examinando.

¿Q ué  es la elección, s eñ o res ?  P o r q u e  según la idea  que se dé do ha 
e lección, asi serán  las consecuencias  y las consideraciones  que de las p re 
misas hayan  de deducirse . La elección es el juicio libre de  la bondad  de  
los sistemas del Gobierno,  es la expresión de  la voluntad  s oberana ;  y si 
la elección es,  como en efecto lo e s ,  super io r  á los actos del G obie rno ,  no 
puede  decirse  que es un acto de  Gobierno. T am poco  es un acto de o p o 
sición, p o rque  no hay lucha en tre  el Gobie rno y  la oposición. El Gobier
no en las elecciones desaparece ,  es una cosa pasiva.  En  la lucha e lectoral  
no hay mas que sistemas,  y asi las elecciones es la lucha de diferentes 
s is temas,  y  el Gobierno es el p rem io  de  los que  triunfan.  El Gobierno 
pues cumo inst itución,  como p oder ,  como A u to r id a d  no tiene intervención 
eQ las elecciones. Los sistemas, los pa r t ida r ios  d e  esto s  sistemas son los 
únicos que tienen de recho  á consignar sus votos.

Como la elección, según he manifestado an te s ,  es la apreciac ión  e s 
pontánea y  libre  en la bondad  de los sistemas de  G o b ie rn o , la condic ión  
esencial de  toda elección es la l ibe r tad :  hágase de sa p a re ce r  la libertad  y  
se c o r ro m p e rá  la e lección,  p o rque  esta  es la esencia  de la misma elección; 
que exista esa libertad ,  p o rq u e  sin ella no hay  elección. ¿Cuál es pues 
la misión del Gobierno?  No es o tra  que asegurar  á lodos  la libertad p a ra  
que  v ay an  á emitir sus votes  y  á hacer  la apreciación y el juicio e spon ta 
neo y  rec to  de los electo res .  E d a  es la única influencia que  láenen los Go
bie rnos ,  no solo po r  los pr inc ip ios ,  sino po r  la ley, y hé aqui po rq u e  habla
mos en las elecciones de  legalidad,  p o rq u e  yo  creo  que en este  cu e rp o  
colegislador solo en este  caso so p u e d e  hab lar  de  legalidad cuando nues t r a  
misión es la de  venir  á hace r  las leyes. Pues  si examinamos esas leyes v e 
mos que el único modo con que el Gobie rno  puede  influir en las eleccio 
nes está reduc ido  á asegurar  com ple tam ente  todas  las opiniones y á todos  
los sistemas que  pueden  rea l izarse ,  y ven i r  á s e r  Gobierno la l ibertad  m as  
comple ta  y absoluta,  pues  bajo este princip io  está basada la ley e lecto ral 
y  las disposiciones contenidas  en la Const i tución .

Los que  sostienen que  el Gobie rno p u e d e  in te rven ir  en las elecciones 
p a ra  olra  cosa que  p a ra  sos tener  el ó rd e n ,  que  es la armonía  en t re  el 
princip io  de la libertad y el pr incip io  del Gobierno ,  p a ra  o tra  cosa que  
para  de ja r  en comple ta  Lberlad  á los e lec to res ,  c reo  que  sost ienen una  
teoría  an árqu ica ,  una  teoría de  desorden.

Es un sistema do d ' s ó r d e n , p o rque  altera  las condic iones  de igualdad 
que establece la ley, que  es un deber  en el Gobierno h a ce r  que  se  c u m 
plan. ¿ Y  qué su c e d e rá ,  s e ñ o r e s ,  si el G ob ie rno ,  llevado de esa  teoría  de 
que puede influir en las elecciones pa ra  designar  cand ida tos ,  p a ra  hace r  
que estos candidatos t r iunfen,  pa ra  po n e r  en movimiento á los agen tes  de  
la Adminis trac ión ,  qué  sucederá  en favor del Gobierno com o inst itución,  
como p o d e r ,  no en favor del Gobierno llamando asi á seis p e rsonas ,  al sis
tema de  estas seis personas  (yo  pongo la mira  mas alta y hablo del Go
bierno como inst itución),  que  "sucederá  en esa lucha?  Que de sac red i ta rá  
comple tam ente  al Gobie rno ,  p o rq u e  si venciese el Gobierno ó sean sus 
candidatos ,  la m ayor ía  que estos fo rmen em pe za rá  desac red i tando  á ese 
mismo Gobierno ,  po rq u e  no es el f ruto  de la opinión,  no  es el juicio re c to  
y voluntario  que  cfpben e xp re sa r  los electores .  ¿Y  qué  s u ce d e rá ,  señores,  
si el Gobierno con todas esas fuerzas p ie rde  la elección? ¿N o  q uedará  en 
tonces mas de sa c re d i ta d o ?  Indudablemente .  Pues  hagamos algo en favor  
del Gobie rno,  que  es el patrimonio  de todos los pa r t idos ,  de ese Gobie rno 
que debo esta r  á mas al tura que  el sistema de  las personas .

Con respec to  á este  distri to hay hechos que son generales  á todos  
los dis tr itos ,  y o t ro s  que son especiales al de Guadalajara . Los hechos 
que son generales  á to dos  los distritos os la in te rvención  confesada  a y e r  
po r  el Sr) Ministro do la Gobernación ,  el haber  c irculado sus ó rdenes  á les 
G ;bermadores civiles de  la provincia  para  que  in te rv in ie ran  en las eleccio
nes con el lia de  dir ig ir las  u i  el sentido legal; y la o tra  es la d e te rm in a 
ción, la designación de las cand idatu ras  po r  el Gobiern>,  p o rq u e  a y e r  
también se r.os confesó aqui que el Gobierno tenia candidatos. Ademas hay  
también otros actcs  de g o b e r n ó  que son g e n e ra :es,  y en esta p a r te  tengo 
el disgusto de no e i l a r  confuí me con el Sr. Ministro de  la Gobernación,  
porque  S. S. nos ha p resen tad  ) como teoría  que no es de la responsabil i
dad del Gobierno los que  nó han e je rc ido  los Min is l ios,  y  que los que  luán 
ejerc ido los Gobernadores  de las provinc ias ,  los Alcaldes y los agentes  del 
Gobier no no son actos del G o b ic  no. P a ra  mí la teoría r-s que allí donde  
esta  la A u to r id a d , dt'sde el Ministro hasta  el A lcalde,  al i veo actos del 
Gobie rno; p o iq u e  pa ra  que pu d ie ra  excusarla e ra  m e n es te r  que hub ie ra  
separado" á las A utoridades ,  que  hubiera  in te rven ido  en actos á que  no 
están llamados por  la le y ;  p o rque ,  señores ,  se alcanza á todos que  c u an 
do el Gobierno dice al G obernador  civil que influya en las e lecc iones ,  el 
G obe rnado r  va  mas allá todavía  de lo que quiere  el Gobierno ;  y  cuando 
el G obe rna dor  civil dice á un Alcalde que influya en las e le c c io n e s , e s te  
también va mas allá de  lo que quie re  el Gobernador  civil.

Una vez de te rm inados  los hechos generales  que, como en o tros  distritos , 
han tenido lugar en el de Guadala ja ra ,  voy ahora  á t ra ta r  de  los hechos  
que  a r ro jan  la s  p ro tes ta s ,  exp licando en la fu rma que  han p a sa d o ,  p a ra  
que se conozca su g r a v e d a d ; y si el G org re so  lo reconoce  a s i , estas  actas  
no p u e d en  discu t irse en este m o m e n to ,  y  y o  me propongo  dem o st ra r  que  
los hechos que  voy  á denunciar  son muy graves.

El pr im er hecho que  p re sen tan  las actas  de  Guadala ja ra  es h ab er  p a 
sado el G obernador civil una c ircula r  á los Alcaldes y  pe rsonas  influyentes 
del dis trito recomendándoles  la c and ida tu ra  de  D. Francisco  Muñoz M al-  
d o n ad o ,  y dic iéadoles que habia a co rd ad o  que le d ie ran  sus sufragios.  
Señores ,  la g ra v ed ad  de  este  hecho no puede  ponerse  en d u d a : in te rven ir  
el G obernador  de  Guadalajara  de una m anera  tan directa  y  bajo el co n 
cepto  de  autoridad  p a ra  designar el cand idato  y hace r  que  se le v o te ,  es 
un acto re p ro b a d o  comple tam ente  po r  la ley, es un acto ilegal.

El segundo hecho ocu r r id o  tam bién  en las e lecciones de Guadala ja ra  
es la reunión que se tuvo *.n la sala dql CoDsejo provincia l,  que está den tro  
del edificio del Gobierno civil, p a ra  de te rm inar  y  a c o rd a r  lo conveniente  
p a r a l a  e lección.del candidato  m in is te r ia l ; ‘ y  á esta  r e un ión  asis tieron  el 
G obernador  civil, los^consejeros provincia les,  el Juez  de p r im era  instancia, 
el Alcalde,  los Jefés de la Hacienda ,  los cu ras  de Santa M aria ,  de  San 
Ginés y  de Santiago,  el Comisar io de pro tecc ión  y  segur idad  púb l ica ,  el 
Visitador de  puertas  y  algunos electores.  Esta  r e u n ió n ,  señores ,  que  tie
ne todos  los visos de  una  reunión  de A uto r idades ,  no tuvo  o tro  obje to  
que el de  im poner  y esforzar  á admitirla.

El t e rc e r  hecho es-la excursión de un  Conse jero  provincia l y  de  un  
Oficial del Consejo llamado D. José- Canale ja ,  en unión con el C omisar io .  
Es tas personas  r eco r r ie ro n  el dis tri to de ó rd e n  del G o b e rn a d o r ,  con o b 
je to  de im poner  la c and ida tu ra  ministeria l,  siendo estos medios una  elec
c ión inmoral  y  com ple tam ente  re p robados .

Y po r  úl timo,  señores ,  el dia de  la elección un p o r te ro  del G obierno 
civil repa r t ía  las cand ida tu ras ,  tan to  p a ra  la fo rmación  de  la mesa  como 
para  la elección del D iputado,  p o r  ó rd e n  del G o b e rn ad o r  civil: cada  uno 
de estos hechos, jus ti ficándose,  anulan po r  sí solos la e lecc ión ,  p o rq u e  in
dican una influencia perniciosa de las au toridades .

Pe ro  se me d i rá :  ¿ d ó n d e  está  la v e r d a d  de estos h e ch o s ?  ¿ P u e d e  el 
Congreso ,  p o r  el m ero  dicho de  un D ip u ta d o ,  dec id i r  so b re  la im p o r tan 
cia de  este  a sun to?  Esta  p re gun ta  se me h a r á ,  y y o  debo  c o n te s ta r  q u e  
en p r im e r  lugar quis iera yo  que se calificaran estos hechos de g r a v e s , y  
luego ya se t ra ta r ía  de la justificación.

En pr im er  lugar la justificación de estos  h echos ,  si no c om ple tos  
ap a recen  de la p ro tes ta  que  está  fi rmada  p o r  20 e lecto res  de  Guadala ja ra ,  
que ju s tam en te  son las personas  mas influyentes y  mas principales.  Estos  
hechos  p re sen tados  por  estas pe rsonas  están reconocidos  p o r  dos  S e c re 
tarios e sc ru tado res  de la mesa. Si el Congreso  dice que  los hechos son g r a 
ves ,  y  que pase  el dic támen á la comisión p e rm a n e n te ,  en tonces  se t r a ta 
rá  de  buscar  la justificación.

R edúcese  todo lo que  he tenido el honor  de  manifestar , á que  el Go
bierno  debe  manifes ta rse  pasivo  en la lucha electoral , y  que lejos de  esto 
se ha vis to  á sus agentes  e je rce r  una influencia que  hasta  a taca á la m o
ral pública. Los hechos manifes tados  que  han ocu rr ido  en Guadala ja ra  es- 
tan sufic ientemente  p ro b a d o s ,  p o r  lo que  ruego  á la comisión que r e t i r e  
su dic tamen.  He dicho.

El Sr. MUÑOZ MALDONADO: S eño re s ,  m u y  pocas pa labras  serán  las 
suficientes p a ra  p ro b a r  la va lidez de las actas  que ocupan  en este  m o m e n to  
al Congreso.

La p ro tes ta  consiste en la enumeración  de  los hechos s igu ien tes : p r i 
m ero ,  hablando de  los generales ,  como com unm ente  sucede al pa r t ido  p r o 
gresista cuando se  t ra ta  de elecciones. Segundo,  de la ju n ta  que so tuyo en 
la sala del Consejo provincia l que  está  en el Gobierno civil, en la que se h a 
bían reuñ ido  el G obernador  civil, los Conseje ros  provinc ia le s,  los cu ra s  
pá rrocos  y  o tros  varios agentes  del Gobie rno; que  el Gobierno habia e x 
pedido una c ircula r re com e ndando  al candidato  minis teria l.  Estos son ,  se
ño re s ,  los c a rg o s ,  y no hay o t ro s ,  que  ha fo rmulado el Sr. N a v a r ro  en 
el discurso  que acaba de p r o n u n c i a r ; estos cargos contienen la p ro te s ta  
de que ha hablado S. S., pe ro  no hay ni un solo docum en to  que  se h a y a  
dirigido al Congreso  relativo á las actas  de  Guadala ja ra .

"El Congreso podrá  aprec ia r  la manifestación que acabo de h a ce r  con 
t r a  las p ro tes ta s  de  las actas  de G uadala ja ra ,  ten iendo  en cuenta  que  en 
aquel dis tr ito  s iem pre  han tr iunfado las c and ida tu ras  m o d e ra d a s ,  p u es  
el part ido  progres is ta  es sum am ente  reducido ;  asi es que po r  mas que  ha 
traba jado  s iem pre  en Guadalajara , nunca ha podido tr iunfar  sino eQ los 
tres  años que  duró  la regencia del General E spar te ro .

El Sr. RUBIO, de la comisión:  En los dos dias que  llevamos d iscu 
tiendo a c tas ,  y o  he visto que en los tiros que  la oposición dirige  al Go
bierno hace  la punte ría  m uy  baja ó m u y  al ta, a y e r  y hoy en las actas  do 
Lillo y Guadala ja ra  ha sucedido esto. Yo ,  como indiv iduo de la comisión, 
debo manifes ta r que las dos comis iones  renui-ias en auxiliar y la p e rm a 
nente han conside rado  que  estas actas no debían colocarse  en la c a te 
goría de  las que deben discut irse  después  de  const i tu ido el Congreso  p o r 
que no hay ningún indicio de  la jus tificación de los hechos á que se r e 
fiero la pro tes ta .  Las comisiones han c re ido  que  no habiendo habido  co
hecho,  no habia asomo de  ilegalidad,  y  po r  lo mismo han clasificado las 
actas de Guadala ja ra  de lá m anera  que  ha oido el Congreso.

Yo siento t e n e r  que  habla r  de  m a te u a s  e lecto rales ; pe ro  puesto  q u e  
he venido á ocu p ar  este sitio no puedo monos  de  hacerlo ,  y  voy  con g¿te 
motivo á emitir mi Opinión respec tó  á.la  doc tr ina  sentada  p o r  el Sr. W a- 
va r ro  Zamorano acerca  del lugar que  al Gobierno co rresponda  en las 
elecciones. Yo creo  que  ni los Gobernadores  de  p rov inc ia ,  ni o tros  agen
tes del Gobie rno ,  ni el Gobierno mismo pueden  de ninguna  m an e ra  impo
n e r  cand idatos  á los d i s t r i t o s ; yo p ro tes to  que en las actas  donde  vea  
pruebas  de esto les negaré  mi voto ,  y c reo que  todos los individuos d e  la

1 comisión,  según yo he  visto y  p o r  lo que esporo de su justif icación,  h a rá n  
lo mismo. P e ro  cíe eso á la doctr ina  absoluta sen tada  po r  el Sr. N a v a r r o  
Zam orano  h a y  una  dis tancia  iam ensa  con m uchos  té rm inos  m edios  q u e



son aceptab les  á mi opinión. El Sr. N av a rro  debe  conocer  que  el supremo 
p o d e r  que  rige  los dest inos de un  pais no puede  ser  un cuerpo inerte: 
cuando  se da una batalla es m eneste r  que  tome p ar te  en ella. El Gobierno 
p u e d e  en las elecciones m os t ra r  sus s impadas , indicarlas, é inclinarse á 
esta  ó la otra  opinión; pero  ¿ p u e d e  valerse  de los nvd io s  que tiene en su 
mano p ara  imponer  candidatos á tos d istr i tos?  No. \ o  sostengo esto , y 
estoy seguro  que  el Gobierno de S. M. dice lo mismo. Asi concibo yo la 
intei vención doí Gobierno en las elecciones, con cíe» los límites, den tro  de 
los cuales c reo  yo  que  ha obrado  el Gobierno actual. El Gobierno no puede  
valerse  de otros medios de  que se vale un par t icu la r ,  y  por  o tra  p a r te  yo 
sé que, haga el Gob ierno lo que qu ie ra ,  cuando su sistema es nocivo al 
pa is , t a rd a rá  mas  ó t a rd a rá  menos, pero  al íin cae. Yo tengo todavía  en 
esta  p a r te  mas  fé en  el em pu je  de la opinión pública que el Sr. N avarro  
Zam orano.Por  lo d em a s ,  t r a y e n d o  la cuestión al caso p re se n te ,  c reo  que  nunca  
mas  que  ahora  es necesario  no en t ra r  como q u ie ra ,  sino p ro n to ,  en las 
condiciones del Gobierno rep re sen ta t ivo ;  hoy cuando  todo está  en discu
sión es p rec iso  que cada  Gobierno se a p re su re  á ser  lo que p rudencial
m en te  debe  ser.

V o y  á concluir, señores , y  concluiré dando  un consejo de amigo á 
la oposición. El consejo es que , puesto que  se ve ahora que  todas las p ro 
testas  de acias vienen a reduc irse  á unos cuantos cargos quo varian muy 
poco , no gasto su fuerza la oposición en estos deb a te s ;  que la rese rve  
para  cuando venga aqui la comisión p e r m a n e n te ,  que  es la que ha de dar  
d ictamen sobre las actas difíciles de reso lver  , pues  do dar  la batalla en un 
campo apropósito, á dar la  en donde no pueden  o b ra r  ni aun las guerrillas, 
h ay  una diferencia que puede  ó no d a r  la victor ia.  P ero  hágase de la ma
nera que se q u ie ra ,  al disputarse ¡a oposición el p o d e r ,  no se lo dispute  
como se d isputan los niños un ju gue te ,  que  se esfuerzan y forcejean, y 
en la lucha se rom pe.

El Sr. NAVARRO ZAMORANO (rectificando): P ro c u ra ré  ser muy b re 
ve. El Sr. l’tuhio no ha podido menos de rec o n oc e r  la exactitud de mis 
doc t r inas , yo  he dicho que el pode r ,  como p od e r  s u p rem o ,  nada debe 
hacer  en la "lucha e lec toral;  el poder  tiene o tra  misión, que es la de asegu
r a r  la libertad  en todos los e lectores , no se le debo conceder  mas. Yo 
quisie ra  que el Gobierno fuese puro y fuese moral, qué no usara ni abu 
sara  de los medios que ieno en su mano para  linos m uy dist in tos;  el Go
b ierno debe tene r  o tra  misión, que es la de hacer  imposible la coacción 
de ios par tidos  y de las pasiones; todo lo demas que haga en las eleccio
nes es propasarse  del límite de sus deberes .

lia dicho el Sr. Rubia que  uno de ios motivos por  tos que la comisión 
ha clasificado ¡as ac as de Guadalajara como no diiiclles ha sido porque 
no hay ningún indicio de la justificación de las protestas , bus pro testas  
vienen íinumias  por 20 cle¡•lores, y si <v,to no es principio de justifica
ción , entonces no sé cual podrá  ser.

Despuvs. de una ligcnYima t e d i f ica d  m del Sr. Rubio se. pregunté) al 
Congreso ¿i so aprobaban  las actas de Guadalajara , y i 1 acue rdo  fue afir
m ativo, v admirado como Diputado al Sr. ¿Muñoz M-:il donado.

igeaimmde fueron aprobadas  sin discusión las de los distritos do Bol- 
chile y dvi lAiTol, y admit ióos los Sres. IX Juan Ribó y J). Antonio Doral.

Puesta á discusión el acta de Falset, en que  resul ta  elegido el Sr. Don 
Mariano Kscai lin , pidió la palabra e n e m b r a ,  y dijo

El Sr. FIGUERAS: Al hablar por  primera  vez ante  personas tan r e s 
petables , y al exponer  los principios quo p ro fe so , ruego al Congreso me 
dispenso su indulgencia, de que  no abusaría  sino fuera para  sostener  mis 
opiniones, pues no cuento p ara  ello con mas recursos  que los do m is  p ro -  
p:as fuerzas.

Tudos estamos aqui á ueheneler lo que oreemos bueno, y pa ra  mí las 
c-ucstiones de actas son la gran cuestión (xuisliLuuicii.il do los Gobiernos 
represen tat ivos , porque  las elecciones son la base , son fa p iedra  angular  
de ellos; y ?i esta'Dase se falsea, si esta picdia  se ro m p e ,  el edificio se 
des t ruy e .  La lev doc tora l  tierna para  mí graves  defectos, siendo uno de 
los m ayores  el que las elecciones se hagan pm* distritos , porque  es muy 
fácil de este m odo ganar  á los electores. Ahora mismo, rec ientemente, he
mos visto q :e un pueblo do Andalucía ofrecía dar todos sus votos al c a n 
didato nuo Jos concediese  te iueno  p ara  !iace,r un cementerio . La lev elec
to ra l .....

El Sr. NOCEDAL, Vicepresidente: Sr. Diputado, V. S. debo hablar 
sobre el acia que acaba de leerse.

Et Sr. FIGUERAS: Como so ha perm itido  á oíros Sr os. Diputados e x 
tenderse  en generalidades...  .

El Sr. VIC EPRESIDENTE: Yo p erm i t i r é ,  c oncede ré  á V. S. que se 
ext ienda en la política general  de  las elecciones, pero  sobre  la ley elec to
ral no puedo  permiti r que V. S. hable : el exámen de la ley electoral , y el 
de si e& mejor la elección por  provincias ó distr itos,  no puedo  permiti rlo. 
Con lia tío V. S.

El Sr. FIGUERAS: Seguiré como me sea posible, y  ea t rando  do lleao 
en las actas do Falset diré  que  en aquel distr ito se ha usado de  amenazas  
y  p rom esas  por  par te  do los agentes  del Gobierno, y  no solamente se han  
valido de estos medios, sino del a rm a  de ta estadíst ica  pa ra  ganar las elec
ciones. Ei Gobernador do ia provincia  p rev ino  á los alcaldes que se p re 
sentasen con las libretas cobrato rias  de los años a n te r io re s ,  y  cuando  lle
garon les dijo quo no  era cuestión de libretas sino de elecciones. Tam bié n  
se conduje ron  con fuerza a rm ada algunos elec tores  hasta ei local de  la 
elección, y 0 G0  lo aseguran  bajo  su firma cuatro  electores,

Olios y otros muchos hechos pudiera  c i t a r , pero  no  lo hago por  no
molestar  mas la atención dol Congreso* Dec laro , no obs tante , que  en. este 
t e rn  no y de esta m anera  es imposible la lucha, y el país no t e n d rá  mas 
rem edio  que adoptar  el retraimiento, y refugiarse al m onte  sacro  del ho
gar  doméstico. En e l e s  recho círculo á que el pais está red u c id o ,  no le 
queda  ¿mro recurso , y ruego al Congreso que  adop te  la b an d e ra  dé la so- 
b en o u a  constitucional con todas sus consecuencias. He dicho.

El Sr. ESCARTIN: Va sabia yo que en la cuest ión de las actas de  Fal 
set Íbamos á encontrarnos  el Sr. F igueras, p rog res is ta ,  y  yo  m od e ra d o  acérrimo.

l ía  referido el Sr. Figueras hechos que  no son exac tos ;  los elec tores 
no lian sidu condecidos con fuerza arm ada al íocal de la elección, y  m ucho  
monos podía suceder  asi cuando no hay memoria  de que haya  habido un 
soló;ído en Falset hace mucho tiempo. ÁISi no hay mas fuerza que  los g ua r 
das de monte , ni mas que  el p regonero  y el alguacil.^ Risash Esta  es toda  la fuerza a rm ada.

Fero  ha dicho el Sr. Figueras que  la m ayoría  de doce  votos es insig- 
m íD a e te ,  v yo d i :é  á S. S. que  o l io s  muchos Diputados se sien tan aqui 
por mayoiías  t nlo ó mas  insignificantes. Si yo  no he tenido rn3 S que  12 
votos de m ayoría , eso p rueba  quo habia v e rd a d e ra  l ibertad  en las e lec-  
cmiK's, y p u- eso la mía es la mas  honrosa . V

El Sr. FIGUERAS recti fica,  manifes tando que  él ofrece su apoyo  á Don 
Estanislao FLuero la s iem pre  que  el comité p rogresista  conviniere en-ello; 
pero  que á pesar  de esto aquel se i c tu  ó y los elec tores  le votaron  á é!.

Se da c u m ia  del d ictamen de la comisión, que  p ropone  la aprobación de las actas s igu iec le s :
D. Manuel García Barzana i lana , p o r  Cangas de Tineo.
D. harüi ;go F ernandez  N egrc te ,  p o r  Ltercna.
D. Juan Bautista C arrasco ,  p o r  Chinchón.
D. MmmH Salént, por  Agramunt.
D. Francisco E s c u d e r o , por  Toledo.
D. Andrés  Rodríguez de Cela y A n d rad a ,  por  Illescas.
O. José  María Nocedal , p o r  Valdepeñas.
D. A age i  Juan Alvarez , por  Rioseco.
D. J >sé Muría Albalat y  P erez ,  por  Monte  Alegre.
D. Jaime Ortega, por  Egea de lo< Cabal leros.
D. Agusl 11 Erleban  C olhn les ,  por  C a rn eo .
Conde de G oyenecho , por  Aspe.
D. CDu.iio M oyano, por Toro.
D. Malí -13 (demento  Ya hez , por  Allariz.
D. Manu"! B er t r án -d e  Lis, p o r  Murvicdro.
D. Rafael de León y N a v a r r e t c ,  por  Guadix.
D. Jo é H ernández  de Ai iza, por  Bonillo, 
p. Juan .San do va! , por  La Alameda, 
p .  Diego AI ¡ría Chico de Guzmán, por  Muía.
D. Ignacio Timoteo Y ñ°z , por  Maularte .
D. Luis Mayan:-, por  Onten.erJe.
D. Jo; é Vi rio r Méndez , por  Padrón.

Morioti^*  *'ü ü i í *r)AL’ V icepres iden te :  Tiene la pa labra  sobre  las actas  de
’U * LASTRA: Siento hacer  uso de la palabra p o r  ha-  

cJ íh; latigecio el Congreso ;  peno tengo la desgracia do verm e  en la p r e cisión de im pugnar  las actas de Montar le .
Grandes  y g randes  serán las cuestiones que vendrán  ai Congreso d e n 

tro ae  poco: Imy un documento  impór tam e que se ha hecho e sp e ra r  m u -
r r ^ p n o T i ’ n nq,,l«° - ,°,a - , v n ! r  aquj , a.d como un p ro y ec to  cuya sola pio.eüia .. ion  iu ju v o  la m-oiccioa d-J u.tuno Congreso. Yo creo sin e m b a r -  
go qae  no na y cuest ión mas grave que la e lec toral, como base  del cue rp o  
Po 111.1 co , que nada hay mas grande  ni mas  digno de ocupar  la-atención del GOugrrso.

mhAjm ' lllUlCr  ̂ ?l- er  ^  Sr ' Escosura ,  la coacción ha sido m enos general  q t ip .a s  o p c i o n e s  pasa d as ;  pero  no por  eso ha dejado de  haberla  en al
gunos o >.tntos, v ext raño  mucho que ei Ministerio haya  q ue r ido  a p a r t a r  
ue si oda la 1 e sponsab.hdad en los asuntos electorales . Cuando so p re tes to  
oe leyes  secundar ias  11 orgánicas  se elude la ley fundamenta l  solo existo esta para  ser  ho.¡ada y para  serv ir  de escarnio.

Señores , se lian c e i r a d o  las pue r tas  de este  P ar lam en to ,  y  se han  c e r 
rado con e.-candalo á una persona  que  debia e s ta r  aqui p a ra  r e s p o n d e r  de sus actos. *

El Gobierno p re te n d e  eludir ¡a responsab il idad  de  los actos del Go

b ern a d o r  que dió esa firma p a ra  d e s te r r a r  á esa p e rso na  de su  dist r i to, y  
esto no puede  ser.  Vemos también que se resucitan expedien tes  caducos, 
que se dan empleos á personas sin méri tos;  vem os también  un candidato  
á quien se le ha hecho víctima de las coacciones y  de los d e s t i e r r o s ; y  yo, 
que he asistido á la comisión de actas, he visto que  no se ha tenido o Mo 
en cuenta  porque  no habia las pru eb as  que se queria.  ¿ \  que  sucede a es-  
te infeliz c od ic ía lo  ai acudir  á los Tribunales?  Que e ncuen tra  las puertas 
cerradas . Yo euciiontro que la cuestión traida á este  sitio por el Sr. ¿uar- 
ques de  Yaldegamas ha sido útil, y  todos debem os  esforzarnos  para 
asegurar  el imperio de la ley sobre  la base de  la l ibertad , del ó r d e n y  
de la mora l idad:  el Juez  no puede  p rocesa r  á un  funcionario publ ico sin 
autorización del Gobierno;  pero  cuando un  par t icu lar  se  p re se n ta  a  un 
Juez  pidiendo que  se le rec iba  información sobre  ciertos  hechos , esta 
obligado á admitírsela. Aqui debe  quedar  consignado que  ningún Juez  de
be negarse á admit ir la información de  las t ropelías  y  coacciones que  sea  
preciso  p ro b a r  á un individuo:  voy  á o cu p arm e  ahora de los hechos  que  
han tenido lugar en las eleccionos de Monforte.l ’or Ínteres de part ido  y  p o r  curiosidad he examinado estas  ac ta s ,  y
m e so rp rende  que se hayan  presentado  como íáeiles. . . .

Apenas se disolvieron las Cortes  se reemplazó á un Alcalde con  el ul
t imo de los regidores, pos te rgando  á los primeros.

Ademas de esto se han supr imido las cabezas de  sección, quedando  
solo ia capital del distrito como medio de  dificultar la concur renc ia  de los 
e lectores , se hizo figurar como secre ta r io  de edad  en la votación de la m e
sa á dos sugetos , uno de los cuales llevaba 16 años  de abogado ,  ŷ  esm  
p rueba  que tenia cerca  de 4 0 años, y se han cometido o tros  abusos del 
mismo género. _  . .Era preciso  para  que  hubiera  legalidad que  se fijaran las listas de los
electores que  hub ie ran  vo tado :  esto 110 se hizo para  que no se supiera  la 
v e rd a d ,  y  el Alcalde se guardó las papeletas en su bolsillo á íin de  que no 
se confrontaran. .Esto no puede, permiti r lo  el Congreso , p orque  en ¿vladrió mismo se 
ha hecho o tro  tanto para  que  no venga al Congreso el hom bre  á quien mas 
debe  el part ido  liberal de E spaña ,  y que no debería  fallar nunca de este 
sitio. . .Ten iendo como tenia el Alcalde los cuatro  secre ta r ios  de su i.evocion, 
y  110 permitiendo  con fron ta r  las papeletas , no  quedaba  otro recu rso  á los 
elec tores que m a r c h a r e ,  y se m archaron .

E n  la lista que se publicó en el Bolelin de  la provinc ia  figuran 28 elec
tores  de ios que han p ro testado  c o n t r a í a  elección, y  figura también un 
tal Francisco Ogea, que habia  fallecido mucho antes de la elección, l íe  
aqui lo que  ha sido la elección de q m  me o cu p o ,  y  por  lo que  deb e  dar  
lugar á mía causa crimina! q m  p ro c e de  con arreglo  ai art ículo 199 del 
Código. , t .Él ni Y 226 dice Ice;: aqni habla de la in tervención supuesta  de peí se
nas en actos en que no hayan  intervenido. Aqui está com p ren d id o  este  caso, 
y sin em bargo  yo no pido mas  que se declare  el acta  g rav e ,  y  nadie tiene 
en ello m as  ín te res  que el Sr. Rivadeneira.

El Sr. YAÑEZ RIVADENEIRA : Ei Congreso com p ren de rá  el embarazo, 
la g ran  dificultad que  debo de tener  al exp re sa rm e  en  este  m om ento  para  
d e fe n d e r  el acta  de mi elección impugnada por  el Sr. Pasa ron  : e spero  p o r  
lo mismo toda su indulgencia,  y que oirá  benévolamente  los descargos  á 
los capítulos de culpas que  ha formulado dicho señor  contr a el acta  de mi 
elección con escaso m ot ivo ,  como espero  p ro b a r  cum plidamente  an te  el 
Congreso.

No seré  yo  c ier tamente  el que  conteste  al discurso académ ico  del se
ñor  P asaron , "porque voy  exclusivamente  á c o n c r e t a rm e  at acta  de  M on-  
fortc,  que es de la que se t ra ta :  no hab la ré  por  lo mismo nada de d e r e 
cho const i tucional , nada  de derecho  polí tico ; p e ro  sí e m p eza ré  dando  
gracias al Sr. Pasa ron  por  la amistad  que  dice  me p ro fe sa ,  y  de la cual  ha 
dado hoy una p rueba ev iden te ,  después  d é l a  que  se s irv ió  d a rm e  en  la 
elección pasada, porque  entonces también impugnó el acta  de mi. elección. 
Hoy ha venido S. S. dando com o ciertos hechos  que  no  están p ro b a do s  
para  impugnar el d ictamen  de la comisión: ha hablado también  S. S. del 
C oncorda to ,  y  p or  c ie r to ,  s eño res ,  que no se  qué  conexión pueda  tene r  
el Concordato  con el acta  de Monforte  : ha hablado adem as  S. S. de una 
porción de cosas y de doc t r inas  en te ram en te  inconexas con la cuest ión  que  
nos ocupa;  se ha ocupado de  la separac ión de empleados, cuando no  ha 
habido ninguna en el distrito de Monforte.

Ei Alcalde, dice el Sr. P a s a ro n ,  ha sido des t i tu ido , y  este  hecho es 
inexacto; y  si mi respe to  al P ar lam en to  y  al Sr. Pasa ron  no me lo p rohi
bieran, usaría  o t ra  palabra  mas fuerte  y diría une e ra  falsa, p o rq u e  no  es 
cier to.  Alli lo que  pasó es que-se  suprimió el jjAicaide-coregidor p o r  una 
medida general del Gobierno. Ese A lc a lde -co r reg ido r  deb ia  s e r  . r ee m p la 
zado por  un Alcaide,  y  eso Alcalde ha sido n o m b ra d o  en  el cí rculo d e  los 
concejales,  recay endo Ja elección en el que  tuvo p o r  conveniente  desig
n ar  el G o b e rn a ío r  civil de j a  provincia .

Dicen los p ro te s tan tes ,  y  con ellos el Sr. P a s a ro n ,  que  no eligió el 
G obernador  al p r im er  Ten ien te  de  alca lde;  ¿ y  d ón d e  está  la ley que  p re 
venga que  el Teniente-a lcalde  h ay a  da  ser  elegido p a r a  Alcalde? ¿ H a y  
algún art ículo en que  esto se d isponga?  No señ o r ,  se d ice solo que  haya  
de salir del cí rcu lo de  los Concej iles,  y  de  él salió el Alcalde nom b rad o  
p a ra  Monforte .

Que se  supr imieron  dos secciones. P a r a  d a r  razón  de esta  m ed ida  yo  
debería  tom ar  de  m u y  a trás  la historia de la división de distr itos de  la p r o 
vincia. Una persona q ue  se  sienta en  estos bancos fue  p re c i sa m en te  la que  
p ro p ú s o la  división de distr itos de la p ro v inc ia ,  y al llegar al de Monforte 
dijo que, s iendo él país mas  llano de la provincia , no debia  h ab e r  en él mas  
que  una sola s e c c ió n , y  que esa sección debia es ta r  en  la capital. Hízose una 
elección célebre  en 1846, elección que  vino  á s e r  anu lada  en este  sitio á 
p ro p u es ta  de  uno de los individuos de  la comis ión , del Sr. N o c e d a l , que  
hizo voto  par t icu la r  sobre  ella. Anulóse  esa elección en 6 de  Marzo dé 47, 
y en 13 del mismo mes se p ropuso  p o r  el Jefe  político la división de sec
c iones, p orque  convino á la elección del Sr. Saco, y en 17 del mismo se 
aco rdó  la formación de esas secciones. Véase la diferencia que hay ó cómo 
se ha p roced ido  en la formación de una  sola mesa de aquel dist ri to .

P o r  consigu iente los argumentos de coacción que ha hecho el Sr. P asa 
ron  no  t ienen fuerza  a lguna, de  lo cual se h ab rá  convencido el Congreso; y 
ahora  viene o tra  p ro tés lá  con cuaren ta  y  tantas  firmas, que  es el núm ero  
mismo de electores  que concurr ieron  á vota r  la m esa , y  que  viendo que 
no podían t r iu n fa r ,  se ret i raron . Esa coincidencia no la ha notado el señor 
Pasaron. C ua ren ta  y  cuatro  elec tores hubo para  const itu ir  la mesa interina,  
y nadie pro tesló  entonces  sobre-la designación de los mas  jó venes  p a ra  se
c re ta r io s  e sc ru tad o re s ,  pro testándose  después  p orqué  asi convenia .

 ̂ De todo lo dicho resulta  qne .ñ ada  de lo que ha sen tado  el Sr. Pasaron 
está p robado .  Un solo hecho jo  es tá ,  y lo confieso. El m uer to  rae lo han 
que r ido  echar  á mí; pero  no  es mió. Alli se dijo que  ese m u e r t a  se habia 
m andado  á vota r  pa ra  fundar  esa protesta . ¿ E s  posible que en un dist ri to  
que  tiene 120 pueblos  los individuos de la mesa conozcan á todos los que  
se p resentan  á v o ta r ,  máxime cuando los que tienen derecho  á fiscalizar
los son los que  m andan  ese m u e r to ?  Y sobre  todo, ¿ á  quién hab rá  votado  
ese m u e r t o ?  P o rq u e  el Sr. Saco tiene votos aiii también  ¿ se  p ro te s ta  con 
tra él ó con tra  m í?  Yo creo que todos que rem os  la legalidad, y  una vez 
que no se p rueba  que á ella se haya faltado en la oleccion del distr ito de 
M onfor te ,  e spero  que el Congreso se s e rv i rá  a p ro b a r  el acta  de la misma.

Despees de una breve  rectificación del Sr. Pasa ron  y  o t ra  del Sr.- Y a-  
ñez, pidió y obtuvo la palabra  para  una alusión persona l  el Sr . R odr íguez  
G ue r ra ;  pero llamado á la cuestión p o r  el Sr. P res iden te  cesó en el uso de la palabra.

Al ir á votarse  el d ictamen, dijo
El Sr. Marques d )  PIDAL: ¿Tengo d e re c h o ,  Sr. P res id en te ,  p a ra  diri

gir á la comisión de actas una p regunta  r esp e c to  de  este  d ic tám en  ?
gar ios  Sres. Diputados: Sí, s í ,  que  la haga ,  que  la haga.
El Sr. PRESIDENTE: Pue:-to que  el Congreso lo qu ie re ,  hágala V. S.; 

pero  el reglamento no concede ese derecho .
El Sr. Marques de PIDAL: La cuestión no .es tá  aun com ple tam en te  di

lucid ida ;  he visto anuncia r  un hecho al Sr. Pasa ron  quo no ha sido des-' , 
m ntido por  el Sr. Yañcz, y  es el s iguiente:  ¿ e s  c ierto que  la mesa  i n te 
rina negó á los electores el d e re ch o  de  leer  las pape le ta s ,  s í ,  ó n o ?

El Sr. POSADA HERRERA, de la comis ión: S eñ o res ,  en  esta  elección 
como en todas , el part ido  que  ha qued ad o  en m inor ía -ha  hecho;una  p ro 
tes ta :  4 4 electores  son los que  p ro tes tan  y dicen que la m esa  in te r ina  les 
negó v e r  y exam inar  por  sí como la ley lo p e in ó te  las papeletas . La a se -  
vacación de estos 44 electores que  fueron  vencidos  en  la elección , no  t iene 
p o r  sí ni en concep to  de la comisión de actas  fuerza de n inguna especié, 
y no la t iene , porque  si la comisión ó cualquier  individuo quis iese da r  
fuerza á las p re te x ta s  de los elec tores  vencidos, no  h ab r ia  acta  alguna que  
p ud ie ra  d iscut irse  antes de la consti tución definitiva del C ongreso , pues to  
que  no faitarian elec tores  que  p resen tasen  p ro tes tas  en  este  sent ido. La 
comisión adoptó  una  regla para  todas  las ac tas ,  que  fue que  cuando  no 
viniese ningún com proban te  de la p ro te s ta ,  la comisión c re e  que  debe  dar  
mas impor tancia  y  auto r idad  al testigo legal , o uc  es el Alcalde y la mesa i n t e r i n a , que  no á la p a r t e  vencida .

S iem pre  que  la comisión ha visto el com p ro b an te  mas  p e q u e ñ o , tal 
como la aseverac ión  de algunos de los s ec re ta r ios  e sc ru tado re s ,  algunos 
documentos  ó hechos  que  tienden á p ro b a r  que  hay  p resunc ión  de la c e r 
teza de la aseverac ión de la p ro te s ta ,  ha d icho :  pase  esa acta  á la  comi
sión p erm an en te .  Pues b ien; los 44 e lec tores a se v e ra ro n  ese h echo ;  pero  
la mesa lo mega comple tamente  diciendo que el Alcalce y sec re ta r ios  e s 
c ru tado res  han cumplido con su d eb e r ,  y  después  que  con ced ie ro n  exam i-  
nai las papeletas  siempre  que  se pidió. No teniendo  la comisión de  ac ta s  
otro  dalo  legal que  este , no ha cre ído  poder  con ced e r  á la p ro te s ta  de 16 
ó 20 electores el derecho  do im pedir  la const i tuc ión definitiva  del Congreso .

El Sr. PASARON Y' LASTRA: Cincuenta y  nueve electores firman la

exposición en que se alienta ese hecho, y  59 electores protestan contra un*
mesa que hizo votar á un muerto.El Sr  M arq ues  de PIDAL: Quisiera que se leyese  la contestación de 
la m e-a á la protesta. Mi doctrina es que los reclam antes tuvieron necesi
dad  de p ro b a r  el hecho; si no lo hicieron yo  aprobaré las actas, pero no
asi si lo veri ficaron. . . „ , r ~ 1 x 1 o ~D e a n e s  de b rev es  palabras del Sr. YTmez, se levó  por el Sr. Secre
tario H ur tado  la contestación dada por la mesa á la p ro testa , y  á petioion  
del Sr. Pasaron se dió principio á la lectura de dicha p rotesta , después  
de lo cual se  puso á votación el d ictám en, que fue aprobado, y  admitido 
como Diputado el Sr. Yrañez, quien fue acto continuo proclam ado tal por
el Sr. P residen te. . . . .Sin discusión lo fueron las .que aparecen del siguiente estado , siendo  
los individuos admitidos com o Diputados en el Congreso y  proclam ados ta
les por el Sr. Presidente los señores

Mayans por el distrito de Onteniente.
Conde de Vistahermosa por el.d istr ito  de Lerm á.
Miranda por el distrito de Ibiza.Conde de Revillagigedo por el distrito de Santiago.
Bosch por el distrito de Y inaroz. . .Muchada por el distrito de la Catedral (Cádiz).
Lasala p o r  el distrito de Nules.
Molano p o r  el d ist r i to  de Badajoz .
S ierra  Pam bley  p o r  el d is tr ito  de  León.
Jesús Arias por  el dist r i to  de Zamora .
N av a rro  Zamorano p or  el dist r i to  de R equena .
V ázquez Queipo p o r  el dist r i to  de Qniroga.
Areitio p or  el dis tr i to  de  Carvall ino. ' ,Lersundi p o r  el d'Slrito de  Vergara .
E! Sr. PRESIDEN TE señaló p a ra  el o rd e n  del «lia de mañana la discu-* 

sion de los dictámenes  que  habían q u e d ad o  so b re  la m e s a ,  y levantó la 
ses ión á las cinco y cua rto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Junio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. C urso. O bservaciones.

Títulos del 3 por 100....................
Id. del 4 por 100............. ...............
Id. del 5 por 4 0 0 ........... ..............................
Deuda sin ín teres.........................
Cupones no llamados á capitali

zar........................................... ..
Acciones del Banco español de 

San Fernando . . . . .  .............. .. par.

36 7 v  
15.
16 7 *.
7 7 ,8 .

8  % .

CAMBIOS.
Londres á 90 dias, 50-95 d. Paris, 5-26 á 8 d. v.

Alicante, V 2 d*11- d* Málaga, 3/s  d. 
Barcelona á ps. fs., par. Santander, 5/ 8 din. b. 
Bilbao, */4 ¡din. b. Santiago, 3/ 8 din. d. 
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, 3/ 8 d. Valencia, par. 
Granada, 3/ 4 din. d. Zaragoza, V 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Imprenta nacional se halla de venta el tomo de la Colección legislativa de España ¿ que comprende el tercer cuatrimestre de 1850, y corresponde 
ai volumen LI de la antigua Colección de decretos. Su precio y el de cada tomo suelto de los anteriores desde el año 1846 inclusive es de 19 rs. en rústica.

Si se toman de 500 á 1000 ejemplares á  17
de 1000 á 1500.............. .. á . . . . . . .  15

y de 1500 en adelante.. . . . .  á . . . . . . .  14
El tomo correspondiente al primer cuatrimestre del presente año se halla en prensa.

D i c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  castellana, ú ltim a edición de 18oí, y la mas completa de todas, conforme en un todo 
á la ortografía de la Academia , y cuya obra ha merecido los elogios de la prensa periódica. Tipos nuevos y elegantes; 
1136 páginas: su coste 60 rs., y se aa e n 24; en pasta en 30, y en tafilete en 32. En la plazuela del Angel, núm . 12. El catálogo de todos los libros se da gratis. . 1 :

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.
La Junta de gobierno de la misma, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de sus estatutos, ha acordado 

convocar la junta general de accionistas para el dia 22 del 
presente mes á las doce de la mañana en el local de las ofi
cinas de la sociedad, calle de Atocha, núm. 65 , cuarto bajo de la izquierda.

Con arreglo al art. 15 de los estatutos, solo podrán asis
tir á dicha junta y tener voto en ella los accionistas que 
acrediten poseer por lo menos diez acciones adquiridas con 
tres meses de anticipación, y no podrá concurrir por medio de apoderado, no siendo este accionista. .

Lo que se previene á los interesados para que acudan á 
las oficinas referidas á recoger la papeleta de entrada, pré- via presentación de la carpeta de acciones que posean, pu
diéndolo verificar desde este dia todos los no feriados de diez de la mañana á las cuatro de la tarde.

En la misma oficina, y en virtud de lo que previene él 
art. 8.° del reglamento, se hallará de manifiesto desde hoy hasta el dia de la junta en las horas indicadas el balance de 
situación de la sociedad para que puedan examinarle los señores accionistas.

Madrid 5 de Junio de 1851.==E1 Vocal de servicio Francisco Arguelles. 7 3

T E A T R O S .
t e a t r o  DE l a  c o m e d i a .  — Instituto español. Hoy viernes 

no hay función para dar lugar á Ja de-sociedad. Mañana á las nueve de la noche. — Don Trifon\ comedia en tres ac«r 
Los toros del Puerto, bailable, en el que tomará parte Doña Josefa Vargas. — Mi tio el jorobado, comedia en  un acto.


